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HONORABLE JURADO: 

Antes .. de presentar 'a .su =nsideracicSn es~ 
te ensayo, considero necesario hacer estei PREFACIO. 

Es indudable que al titular est.e· ·trabajo
LOS RECURSOS EN MATERIA LABORAL, les parezca un• tan 
to descabi3llado, toda vez que la misma Ley FedeZ:.'a.1= 
del Trabajo nos dice en forma tajante q~e contra ~ 
los laudos no existen recursos; pero sin embargcí, ~ 
el mismo ordenamiento ·enumera. un capítulo al qUe- -
denomina RECURSOS. 

Esa contr..aciccicSn aparente es la que ha -
originado que en mi persona se despierte el ·interés 
para desarrollar e1 presente trabajo y para·11ev~.;.. 
lo a cabo he recurrido a la sapiencia y orientac:LcSn 
del maestro JUAN ESTRELLA CAMPOS. 

Espero que al poner .. a ·su =ns~deracicSn es-. 
te ensayo, ustedes, •que sor!. estUdiosDs del. DereCho, 
lo aquilaten =n justº:icia' ~. 8~~dura •• toda. vez quik -
en el mismo hay ausencia; de'rique.Í:a Jurídica',. la _:.... 
cual trataré de adquirir durante el desarrolla de -
mi vida profesional. Motivó por el que apelo ·a su..
benevolencia. 

EL SUSTENT,;\NTE. 



CAPITULO I 

LOS RECURSOS. 

A). Su natural.e.Za júrídica 

B) • ,' Su , si.gnificado 

e). Arrte6ed~ntks históricos 

D). Restricciones a los Recursos 

E) .. · Clasificación de J.os Recursos. 

J. 
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LOS R E C U R S O S. 

En este prj_mer capítulo, trataré de de,sa
rrollar inicial.mente la idea y =ncepto de los Re-
cursos en' genefetl y 'post~:r::t~rmerite, en los Capítu
los subsecuent.8S: én 'una· fDrmeio ~ornara explicaré los
recursos, que ,eí~:i..sten d~n,tro d~nuestro d_erecho po--
sitivo . "; ·~ '. ·" 

La -denomina.citS~ , ~EcJ~so, . ha. suscitado una. 
serie de ~rítica.s !=ldr- ':irrFinidaci de autores, to da -·
vi;;z que consid~a.ri que,la borinotaci6n má;.; adecuada-' 
no es la. de recurso>sinc:J ia de medios de impugna
ci6n, considerando más técnico hablar de me:;clias d~ 
impugnaci6n que de recur~os, puesto que los medios
de impugna6i6n son el género y los recursos .son, la.
especie, es decir, que los medios de :Lmpugnaci6n -
son más amplios, aun cuando en forma. indistinta se
menciona 'la. palabra medios de impugn~ci6n ,Y recur-
sos =mo sin6nimos. 

Respecto a los medios de .impugnaci6n se 
han fom-:mulE?dO o elaborado varias,• definiciones, en-
tre las que cita.remos las siguién:t~s: 

Wetzel.- Define a .ic:Js,\'~e;dios de impuQQa....,.. 
ci6n como la pretensi6n de unS. :p~t~; para. que s.;, -
modifique una resoluci6n juci:Lcieí.l, ·.qúe ·~ada su com
posición en el proceso, considera, 'que se favorece 
indebidamente a la parte contraria. 
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Beling.- Present_a a·· los medios. de impug
naci6n como los remedios leígales. sobre una resolu-
ci6n que se considera injuli;ta' y 6ntijurídica. 

De las dos défi'¡:.;·i·cii:Jnes . dadas, tanto !La -
de Beling como la de}~§t~i:ir~ ;'613 desprende que los -
medios de impugnaC:i6n J~'i:in:~~n :~cto ·de parte; un acto 

promovido por; lf3; ~~~~;,~,·~~.~.;t~eC:?onsidera perjudicia
da o,· agraviada l:Jº:i¡,":;~~::i'.i:ir¡13.}:re..solución antijurídica que 
le perjudica 'y ;.1='-~:~~'.fü4'.é;iy~'F:p;toiJunc~iento, revisán
dolo y modifi:í::::eindci~·ra .. r::esoluci6n. 

- .- • ·~ •.. l,: ··: " :'.. ~ >'- - ' .• 
. ·-:¡' 

Lo~~ rii~~~~ros ·. R~faei ····de·· Piña y José Casti
llo ~rañaga; col"l~ideran ei. losc:recursos como los -
medios más fuertes, por virtud dk'·los cuales se pro 
cede a la impugnación de las· ~esoiuciones judicia-= 
les, pero los recursos no son -los ·ariicos ya .que -
cuando se hace ref.erencia a los recursos no se ago.:.. 
tan con los mismas todos los medios posibles dé --. 
impugnaci6n para las resoluciones judiciale~, pero
aclaran los autores antes mencionados: no todos· los 
medios de impugnaci6n ~on recursos, toda vez que
existen pro_cesos autcSnomos de impugn~ción de las ·rl! 
soluciones judiciales, verbigracia, el Amparo Dire,E 
to que autoriza el artículo 158 de los artículos -
103 y 107 de la Constituéi6n Federal, es decir, la
Ley de· Amparo, o bien el recurso extraordinario de
Revisión de ~a Ley Española ·de 3 de febrero de lBBB 
(el cual podía art'.:Lcularse como un Juicio) además -
de los procedimientos incidentales de impugnación.2 
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Dentro del término genérico de medios de 
impugnaci6n ·se ~ncuentran. dos especies: 

A.- La especie de los RECURSOS 

B.- La espec::LÉl de los REIVEDIDS 

En la ~sp~:ci.·Ei ,de los remedios no hay dife 
rencia entre el Jue:i. q'ue(resuelve el recurso y el = 
que pronuncia ia.. re13olu~:Í::.6n impugnada;. mientras --. 
que en la-·.esp.eci~: ¿¡¡;; lo~ .r~Cl.lrsos si es distinto -
el Juez: que:CÓnc:i~e éle "i~;impugnaci6n y y el Juez -
que dicta ~la resolu.ci6n impUgnada. · 

···Pero ambas especies·, _es decir, los Recur
sos y los':Remedios son p~te':del género que se cieno 
mina o ~conoce como IVEDIDS Dg I_MPUGNACIDN, por lo = 
que es-nÍ~s co:Iirecto o •adecuado hablar de medio_s de
impugnac:i.6n. 

Es indudable que lOs medios de-.:i.mpugnaci6n 
(remedios. y récursDs) ··deban tener, ~nei.~f'J'ndamerrtaci6n 

=t~i~~~~~~º coS:~~~i~~~:án~ .,~~st·~~~~t}r.jf{b;~i Q ~:e;:_ 
las resoluciones judiciales,· puédeÍlftieib'~~'1·;siCÍo dic
tadas con faltas cié fondo o· con ie:i:i.6~~;,·¿r~·Iio;;· p:r-e-. -
ceptos reguladores del proÍ::edi~:LEint;a'i,9'.~~qÜ~fs:i~mpre
que esto ocurra debe existir uneiuv:ia}pC:J~·: donde se -
llegue a la correcci6n de i'os m:i5mci's ;y /acir'.i ct.Íarid[J -
en el caso de que sean justas en s'u ·éónten'::tdo, con
tribuye mucho a la satisfacci6n de la parte que su
cumbe el hecho de serle posible acudir a un Tribu-
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nal Supe~-'ior, probablemente mas C:ompleto para. que 
el mismb negocio vLleJ.va.a ser .examinadb; este es el 
objeto de¡lÓs;re~ursos/por.virtud\ds ioséuales·e1-

~~:i;:~.~~~~~~~-E3 J~:~.~~J1:t;·•·i~;~~~É~~¡Í~~~?~~- --~~~e~~or-
que Se•vea·~.y:• af:iali:ce)nueveme.ni::e·:e¡l .. ; asunt~; y erl SU 

¡;~i!ilf lllf Jiiii~~i~~g~ 
En 9entido alto y en· su a~eptaci6n jurídi 

ca, Recurso significa la ·ei:cci6n. o _facul:tad ·qúe --= 
concede la ley.al que se cree•perjudicadci. por una -

, resoluci6n judicial 'psra_pedir3la ·reposici6n, anul~ 
ci6n o revocaci6n de. la mi.sma. : 

Es bien sabido que en mUchks ocasiones 
el camino marcado por la Ley no .. siemp~l3 é~ réspeta
do por el 6r.gano jurisdiccional, bien se~ porque el 
.Juez en cuanto ser falible equivociue sus. interpr.e-
taciones y no decida lo que la ley. ordena 13. ·bien -
que llevado por sus intensiones dolosas. saltEl con-
cientemente las fronteras de la equidad. y_ .tampoco -
decida lo que la ley ordena y precisamente es cuando 
la persona que puede sufrir consecuencias funestas
por esas decisiones, de acuerdo con la ley, puede -· 
solicitar los recursos. 



6 

Antes de seguir anal±zsndo las definicio
nes o conceptos d.e recursos, precisa hacer menci6n
de lo que en senti.do. ge~eral, se entiende por recl.I!:, 
so. 

El: D:ic6ionario Enciclopédico Abreviado 
nos dice qúe::J::;,;cGrso, en cuanto a su origen etimo
ltSgico ,.:\.f:t:erie. del latín recursus, al cual se le pue 
dén deU:'-. :'~eÚ';ic:is 1 significados: acción o ~fecto de = 
recurr-;ir~.·· . Vu~l ta. Retorno de una co.sa al lugar -
del cual 'sali6. En Derecho, 19:cci6n que conc.éde. la
léy al' inter.esado a un juicio o en otro procedimien 
to. p~a qu~ ~e .reclamé =;itra las4resoluci.ones ant'; 
las autoridades que la dixtaron. · · 

·.Como .. puede >'erse, tant_o en su .origen eti
mol6gi:co· có~o. E!h>la~ deEiniciones ·que hémos analiz.5!; 
do'.· recurso'. si.'errípre; ~ignifica' ~eiQ-resé:i. 

::·>s .. ~· .>/ ~'.--~- ;:,~-~-. -
En término~, pc:Jr;_ct~ás·· senci:llos, nos dj. 

ce· el Maestro Manuel Rivera'.S,±lya, .que .el recurso -
viene a ser segundo estudio ; sClb:r:-13 .·un punto que se -
considera resuelto y. ciue>·e~te·{~\3gundo estudio no de 
be efectuarse en forma: af¡~qúi.ce;¡_ si.no que debe es -:-. 
tar sujeto a ciertos pr{ncipios o restricciones, de 
las que posteriormente há:blar§. 

- ,'. ·-:, 

Acero nos d:Lce " ••. que. el fin d13,los:re
cursos es remediar ~. en.derezar.· la~ prov:ticte;:.;6{as• ~ 
torcidas; su fundeÍmento e~ la falibilidad y: la E!ve.!:!. 
tual injustic1a humana y que no podían· dejarse en -
lo posible"sin ningún correctivo. 
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No deben confundirse los recursos con los 
incidente.s en ·general ni mucho menos =n el de nul.!, 
dad, ya que el verdadero recurso sup_one, por regla
general, una resoluci6n válida pero ilegal, en sen
tido opuesto al incidente de nulidad que tiene como 
presupuesto actuaciones o actos procesales nulos, -
aclarando que tampoco son recursos las tercer~as ni 
mucho menos el llamado impropiamente re.curso de re~ 
ponsabilidad. 

Son los recursos, ·actos que se ·llevan .·a. 
instancia de part~ a.grav:Lada. o de un terc~J:.o. y e;;·ri 
derecho com~n nunca. lo pueds .. :Í.nteirponer el 6rgan8 
jurisdiccional. 

La. interposición d~l rsc~s~' . en . su ca
rácter. procesal' está sujeto 'a. las normas generales 
que. :i:igen élichos actos y por lo tantc deben . llevar
se a cabo en el tiempo y· lugar hábiles y con las ;;:....:. 
formalidades que la ley señale para tal efecto. 

El Maestro Rivera. Silva hace un estudio 
respecto a. los recursos, diciendo que los mismos, 
están sujetos a ciertas restricciones y entre las 
más importantes, las siguientes: 

I .- RESTRICCIOl\J EN CUANTO AL NUMERO DE R~ 
CURSOS.- Es dec~r, que en tanto que a la sociedad
le interesa la pronta impartición de justicia, no -
es correcto que se acepten un sin núnero de recur-
sos. 
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II.- RESTRICCION POR LO Ql.E RESFECTA A LA 
PRONTA ADMINISTRACION DE JUSTICIA.- Es decir, que
el legislador fija de una manera tajante cuales son 
las resoluciones que pueden ser recurridas; a este
respecto, se .han formado o han surgido tres corrie.Q. 
tes, a saber: 

a).- La corriente en que los trat~distas
manifiestan que los recur.sos deben· conbe~;,;ei: Llnié~. 
mente contra sentencias definit:i.veis~ :;:-,·:>.,}<~< 

:~=~i~=: ;~·J!:115ri:::~ d~;.;~~,~;it l~~f~~b== 
'" ~::::,?/;", :'.>'.~~:' :-:.:.f~ ~.'.- ":, :~<:~. 

: \_ :···· -, ·:~ ,·-<~·f~ <2:<,-;, 

. ·.""'. e)•"""'." La =rriente - eclé~~tfi;;'~-; ';¡;~ -.tei que se 
dice .que en las dos co:i:::riente~··a:;:.:;tEis'~rrie•na:i.onadas 
existe ·algo Ae rezón, pero. 'que ~i:ín_·.-:Lr;·~C:el:itábles en-
10 que tienen·: de e.bsolUto; y. tómíiñdo':~:i.ga de cada -
una ·de ellas manifiestan que no ex:isten contra le.s
determinaciones esenciales delcpr_oceso' aclarando -' 
que no se ·deben =nceder recursos =ntre. todas las 
resol~ci.on~s . ni tampoco ún:i.camente contra la se~ten 
cia, sino'.,',hay que- hacerlos procedentes contra las -
determiriaci.ones fundamentales del proceso, que, por 
su carácter total, sirvan de base a los períodos -
pos~eriores y cuya me.la elaboración acarrea perjui
cios indudables a toda secuela procesal. 

III.- RESTRICCIDN DEL RECLERDO CONCEDIDO. 
En virtud de que la ley establece varias revisiones 
y ne todas ellas son concedidas contra una misma r~ 
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soluci6n y ello causa entorpecimiento a la actninis
traci6n de~la justicia, la ley, atendiendo la esen
cia cie< l~s resoluciones recurribles. determ:L~a cual 
eá el ~~'é:lio de revisi6n . ·que se =ncede en cada pr2 
blemei~\yci·qu~ generaimente para cada caso se da un-: 
re~Ur,á~ ;y i'5o:Lo en forma excepcional se conced.en va
rios. recursos =ntra una misma resolucic5n • 

. IV .• - RESTRICCION DE TIEMPO.~ Es decir, -:
que. los':··recúrsos deben interpretarse en el tiempo -
fijB.c:ic:J:~b]:=: ·la ley, ya que si no se fijara un lapso
para ·iB.'.interpretaci6n, implicar:l:a una situacic5n 
inestable a lo resuelto por el ~rgano jurisdiccio-
nal y nunca podría determinarse la verdad legal, -
debido a la incertidumbre en contra de dicha reso-
luéic5n. 

V.- RESTRICCION RFFERENTE A LA l\ECESIDAD
DE INTERPOl\ER EL RECURSO.- Es decir, que es menes
ter que la revisi6n que implica el recurso, debe -
ser interpuesta por alguien, es decir, que es una -
condicic5n sino que son, que para que opere el re-
curso haya una solicitud. 

VI.- RESTRICCION RELATIVA A QLE UNICAIVIENTE 
LAS PARTES PlEDEN INTERPOl\ER LOS RECURSOS.- Por -
ser partes los únicos interesados en la recta apli
caci6n de la ley resulta obvio que s6lo ellas puedan 
interponer los recursos. 

Ahora bien, después de haber hecho un so
mero análisis de las restricciones a que están suj~ 
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tos lo.s recursos, y resumiendo. lo expuesto por el _
Maestro_ Rivera' S_iü.:va, podemos afirmar que los rec:ur 
sos están .sujetos a los siguientes requisit;os; que
ª continuaci6n mencionamos.5 

L- LOs recursos e¡stánC-1{hii'tados por -la -
. .- :lÉiy·~ .-_·-·. . . ·-•(· .·• .. _•,.;:,;-/;;::.;.e;.••?:···': .•. ." •.. 

::~ ~11~1ill1iJ~¡~;i~~:~ 
::~ ~;~~-~f j¡~i~!~!~~:::ºn:no:: 

,',·:·'-;!. ·- .;.. '\';''" ·.~.,-· '\7~:::, ·::·,,_·';':-- '. 

s. -:.~f ~~~~d~e.-~t~~~z-~i_e~: ~-~ªcie~,~iriterpo~ 
;,:.',,,,., s + ~ \ - '~ ·;_' :.;:..~'.___ -.• ,:.· 

~ ,"·/ ;/( -~~,._',::'.;·~- ·-~ -\~.--<· .~ .~ .-~- ;'.~~--. ~'~. ''.-'"··.·- -_, 

j'_;~;o m;:i~~!J~~~~!~;i;;~§~~~~¡~¡~ºt~ 
el D;E¡!recho Romano,·,_ aunque no. ECll"1 ;la ;ve.r:.ie_dad y fr~ 

cuen'c:ia con que s_e conocen -ªº~úe.fi!?hi~;_·g_::·'~-~.T · ·· 
-, ;~:~: \ 

Como ya dije, los recu~sos judiciales en 
el Derecho Romano no tuvieron la importancia de ah2 



en 'espécial ántes de ..Jus'ti.niano. 
-_:.:·. - - ... . --- -_· ' .. - , " '' ' 

Derecho ~=m~t~i:~:t~~~~;6~~~=L~!~f~:~ocidos 
,... .:.::_;,'..: - .".._; ~~~-.:.-... '.j~i.: ,.- , ,. . >;:.~ 

.· ~) • .;..• La ;AP.~i¿E:;tiS;,';? , . . 
· b) .- La. 'Reivac::·~-t~o· i.n o~p1uli 
c) • ..:..:. i...El. Re~t:LtíJtJ..o. in.Intégrum 
cí) .- El \Jeito' cie i~s Tribunos 
e).-La súplicaál Principe 
f) .- La Retracta. 

ll 

en-

Los sistemas de las'acciones de la ley' y
el formulario era hasta cierto punto incompatibles
con la facultad de recurrir los fallos juc:;licieiles 
debido. a las siguientes c~rcunstancias: 

a).- Los Magistrados gozaban ,de~ ~a :á.uto;.;. 
r.idad soberana por virtüd de s'i..r juri~é::licic:i.'6¡;;·, i lo -·
que ~a contrario ~a' pec::Í~ .lá. .re~odi3:c-i'..:sn{ci8. s'us de-

~ - - . - '..-º' ~ - -_.!:·-_:_:.;_ 
• • ,'; •• - ~- • 1 • -, ../ ;-:. -·,.·- -- •• ., - •• :-, ,; •',t; 

01.sio ne s. . :·: c:,eo·•· · •·· '., .• ·i'S~;~~;.· ,,,,, . 
. ~~--;;~~\·(::_·, ::j_f':~ -· ·-·· -::;:.:~~'LYt~·}'. -/01.::, :.-.- - ~~:·· 

:·· ~. -/: ... ·.~ .. ,,:: -~~·,·'.,'f-<- -
~' >" __ :¿ ... ~-~ ~:, í~~:: ·,;;:,;!·:·. ;};!k ~: .;i~~/; ···1'·¡~·/,::.;::. ;~~-f.-.·.·-· . , -

b) ~- No .hub!:!/dúreinte rriucho tiempo diver-

~~:~~a;::~:Z;'~~~~l~~~:~!~l';':~¡~:;r~~~ªn:--
c).- Los jueces que .fallaban los litigios

eran simples particulares y no funcionarios públi
cos, lo que también es contrario a la idea de recu-
rrir sus determinaciones. 
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Cierto que contna todas las resoluciones
de los Pretores podía hacer valer el litigante le-'
s.ionado en sus. intereses la potestad . de otro mag±'s7 
tracio que disfrutara de igual o mayor qUe la que -
ellos tenían (Par.Majara.e Potestas) e incluso acu-
dir a .un Tributto para que este interpusiera· su. veto 
'por lo cual el fallo quedaba sin 13jec!.lción; pero ,._,; 
esa medida extrema era inusi')::ada y. en :tod.o caso no,.
consti tuycS un verdadero recurso judic:La1~· tal<como
ahora lo entendemos, sino un. media·· para ·.imp'eíd~ que: 
lo resuelto por el Pretor se .llevara ·aÍ:fEl.lantei~. 

""-.·' 

Le. Restitución in Integrum ~-: Éi.a •más 'efi 
~ .. _l'J'='-~•-Pt>r"O SU esfera de acción er.a más r'El~tr:ingida.= 

~l respecto, nos dice Declareuil, ·en sl.J ·abra- titul,5!; 
da "Roma y J.a Organización del Berecho", que la Re§. 
titucic5n in Intergum podía indudablemente' ser irnpl.E, 
rada ante el Magistrado contra una sentencia· judi
cial como contra cualquier acto creador de··una si
tuación injusta, pero los casos concretos que se -
han encontrado .en los textos de restri.cciones rela.:.. 
tivas a las acciones "extinguidas"' por· .haber sido.;.... 
deducidas".en juicio,. y todas ellas se r.efieren a 
errores cometidos en las "fórmulas" y ninguna en 
sentencia de .Juez. 

Ya en<:.f:iernpi;;s qe la RepCiblica surgió un -
procedimiento ·~~Elj'~n'te• al actual recurso de revo-· 
cación, conocido' en el Derecho Romano con la :deno
minapión de Revocare in Duplum, del que podía ha-
cer uso el litigante vencido en las•casos de Cogni
tio Extraordinaria, mediante el cual podía impugna.r: 



13 

se una sentencia·. injusta o nula; .su efecto consis
tía en que el. Magistrado la revocara 6 impusiera .al 

:~c~:~~:t:~1t3~ib~~~1li·t~~·~r~~·r:i:~t~n •. ~de ···pEl.ger-

::~!~dt~~i~i~;!~,~W~~~~io~~E1~,:~~u~:~:: 
·- ' -'),t :_ . ,- -. :::'.:~ _:.: . . -·" -<-.. .·.' 

"- <,:/. :_~:~~~.:..i,.-:;~6f\· ~6 éXistir. · dur-a.nte la República-
tribunal~s organizados jerárquicamente, la apelaci6n 
propiam~nte .dicha no existi6, tan s6lo podía em~
pl~arse ei Veto del Tribuno, de otros Magj_strados -
de· i.guaJ: cat_!3goría del que pronucni6 el 'fallo, se
gar; queda di.cho, pera impedir la ejecuci6n de una -e 
sentencia injusta. Este Veto·, dice Bonj earn, no se
.cciílced:J:a sino después de un examen maduro que se -
ll~vatia .~··cabo delante de los Tribunos reunidos en
uri. Colegio y en el cual eran oídas las partes y sus 
abogados. 

Cuando la f6rmula o la sentencia. se declá: 
raba irregular o contraria El. derecho', los Tr-°ibÜriéi'i,:;7 · 
después de haber deliberado conjunf;Éimenti:¡, -~~Sre~ . 
taban que había lugar a oponer el Veto 7_,,, ;Y;: ,.,. ·" 

;·'-.~::...:?;~-'/u::·>;. ·-·'° - - . 

2.- La Apelaci6n apareci6, cuancici"t/eíj~ti.ein• 
pos del Imperio se organizaron los T;.:Lb.uh'ai~s;'.en d-;L 
versas instancias y comenz6 a funcion~''é:i&'~ílt'ik el= 
gobierno de Augusto y las normas que regían. parece
que fueron declaradas en la Ley Julia Judiciaria, 
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pero con el tiempo sUFrieron modificaciones substa,n 
ciales, que rúeron las ~.iguientes:. . .-----. 

• ' '• .'- --,' ; •. t • ; .• ·.-::~ 

•·. S:J·. -- Pc:lci1'.ci: ·.a;;~1iii-~~ -t~nto . a: las senten-·
cias ctE3"f:Ln:it:tve;:5:<com6 'iascds interlocutorias'·. pero
no se. éú:Jm:it:ian• ap"elacio'ne~·; méZ.:em·~nte dilatorias • 

. . ·.·: ~) •- _NcLp±-ocl~l: :~ lo~ interdictos ~per
tura de testamentos;· tomás>de posesión de los here
deros, sentencias que· 'se f:undaban ';en el juramento::... 
a· en la confesi6n judicial, ni contra las dictadas
eri rebelaía o_ las que hubiesen adquirido la autori
dad de cosa juzgada, y en general en los negocios ~ 
urgentes tampoco era admisible. 

e}.- Bajo los emperadores crist:i.anos, se
restringi6 el .derecho de apelar, hasta el extremo -
de que en el C6digo de Teodosiano, aparecen dos -
constituciones· en"' las que se prohibe, bajo penas
severas, apelar ·de.: la sentencia :interlocutorias y -
prepanatorias~ 'JÚstiniano prohibió también apelar -
en los incideintei~:/mientras no se pronunciara ~enten 
ci~ definit:iv¿ beijo la pena de multar por· la canti:: 
dad de cincuerit~7·ii.bras de plata. 

durante el Imperio existieron ~ 
muchos runcionerios organizados jerárquicamente, -
el nCrnero de las instancias también se determinaba
de acuerdo con la escala de jurisdicci6nes, lo que
ª su vez trajo consigo que los litigantes pudiesen
interponer tantas apelaciones como funcionarios exi.!l 
tían en grado superior sobre el que había dictado ~ 
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sentencia. Por lo general el recurso tenia que in
terponerse ante . el .·Magistrado inmediato Í:superior, -
pero si por. error no se ha2::!.~ ente: otro más aleja
do de la 'escala; tal circunstancia': no~ era. bastante
para que si:;;. declarase. irnprC:Ícec::lerlte';;.eFrecurso; en -
cúanto a los .fÉi.llos· p;.onunc:ieu:iS~; p2ir los Prefectos
del Pretorio, s6lo __ eran apelables ·ante. eÍ Emperador 
o bien eran ±'rrevocables_.... · 

e).- La Ap~1é.d:i6rt. phdia, i~t~rponerse c:ie -
viva voz o por escritc:i.>,'Ei:C'.¡j'i~6'¡::ie:Wa hacerlo, en
cuanto se refiera a est~;:¡é.1'.t:ima::·t:c;rrña; . v&-i6 ron el 
tiempo. · ••... ,;.; .... : •vt: ;:,,; ~~·, .. · 

. ~~=ª~:~;::~~~~~~f ~~f~f~::~s=~í as 
.. ~· . - ·' ,.,.. "-

· -·:· ·. ·: _ :, . 
~-~:;, ·.--:~·-

g) .- El apelante· po'cii!:a desistirse del re
curso, aunque en la ConstitÜci6n de Valentino III ,
fue derggado porque.en di.cha Constituci6n se prohi
bia el desistimiento. 

h).- En la legislaci6n de. Justiniano, el
recurso de Apelaci6n sufri6 pocas modificaciones; -
las leyes de este Emperador pueden sintetizarse en
la forma siguiente: 

-~-. La Apelaci6n, es la queja c·o recurso que 
se formula ante un Magis~ado de orden superior =.!:!. 

o 
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tra el agravio inferido pare uno de categoría infe
rior en resolucicSn pro11unciada en perj_uicio del ap~ 
lante. 

La _ApelacicSn 'se: C:Íi¿¡de en· j~cii.ci°e:Í' y es-· 
tra-judicial. .. La. prirri~ra s~':Form~lB.ba cc:frítra sen.:.:;;. 
tencias definitivas y e>:<cep'ci.onalmente =ntra in-
terlo. cutorias. 

La extra-ju~icial· se promovía _=ntra todos 
los actos administrat{vos, tales como los nombra-
mientas de los .. Decuriones, y se podían interponer
no scSlo por laspsrtes litigantes sino por .cualquier 
tercero que · tuv:Ler.an 8:lgún interés. 

Las resoluciones de los Príncipes no eran 
apelables, ya que todaapelacicSn supone un Magis
trado superior que lo resuelva. 

No se podía apelsr de los fallos pronun
ciados por los jueces designados por el Prínc~pe; -
tampo= procedía el recurso contra las resoluciones 
del Senado, del Sacrum Consistorum y ni por los ju~ 
ces nombrados por el Consejo del Principe. 

Independientemente de la ApelacicSn en el
Derecho Romano, se considera también como Recurso -
"La Retractat' o servirse de la "Ctfnsultatio"; la -
primera procedía respecto a aquella sentencia pro
nunciada en la última instancia y podía promoverse
en el término de dos años, después de que cesaba en 
sus funciones el Magistrado cuyo fallo se impugnaba 
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en tanto que la Consultatio s6lo procedía contra 
las sentencias·:dii::tadas por los jueces que permane
cían el rango d;,¡ :los .Ilustres; los impugnantes del,
f al lo so lici tal:Íéln · al Pr:incipe un Rescriptio que de
cidiera sobre lo·s agravios, que hacían valer; el Fu.!:!, 
cionario ,·>a ·su ~vez,· defendía su propia sentencia · 
mediante urí('mr:itra....:recurso. 6 

... ,;.-'--_,;--. 

És ·P~~8-nente mencionar que varios trata
. distas· hari ·' pre.t:endiclo clasificar los recursos, to
mand~ en ?~n's:i'.d~aci6;., el interés y al respecto se
ha d:icho qu~ 'en un'irec::urso pueden existir tres cla
ses d~· :LntSr~s~y Ei.iirespec:to se ha dicho que en un 
recur5o pÚedÉ!rÍ .existir:.t:i;:es clases de interés jurí
dico' a saber: 

a).- El~'is;;teréi:¡ comOn. 
b) .- Eliríter.és particular 
c) • ..;.. . EJ.:".:{~t~é';i; gene:r:al. 

·,·~ '"~.i:::~~ ·,:·' -" .,-
~:«:; ... ';- ~-.<~)} 

~-,"· 

Por :::i.:CI que hace al interés particular, 
como su nombre · iO :Lni::lica, en el que corresponde a -
un· particular, que at~ñe Onicemente al ofendido y al 
inculpado, por lo que respecta a la reparaci6n del
daño. 

Respecto al interés coman, es aquel que -
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tienen varias personas que se encuentran en una si
tuación similar y en la que la decisión o el fallo
atañe a todas ellas, y que el recurso·que se solic~ 
ta por medio~ de- "uñá de' las partes integrantes del· -
interés común afecta a la situacicSn de los demás y, 
por 6ltimo, por lo que se refiere al interés social 
a general y es aquel que recae sobre el representa.':!. 
te social, que lo es el Ministerio Público, como .ya 
es bien sabido·. 

Hay .. autores, n:;:omo el Maestra· Rivera Silva 
que han.· taíiiEl.di:i en c6ns:i.deraci6n la expasici..cSn· hecha 
y clas:i.f:i.can ·á·ios recursos en tres grupo~; pero 
bas€tnci8iCis '.:"kri'~"iós. siguientes conceptos:. . . 

-:·:,-.:· 

... ·');)<S Ca situaci6n de la cal:i.éiaci 'de la re
solución:. r:Scurri.da. 

B)°.- . La clase de autoridades _que• i.aoterv:i.~ 
nen .e;in ·la revisicSn. ; •.. -. ··.;·:··-~.,--. 

·.· ~-:·-·~· .:. ",_- __ ::- ·.. .. . -.. 

c) .- A· lc:Ís et:e.c!¡o§ .. q~~·;_~~8'd~ci3 el:recur-
- . _,,. -'./-· :<~_::·:· ___ ;_-' ·, 'tr·~ \;:·:':.: .... _ 

- . - - _:~' :'' _:-·-: ,-.~,-~--> '\'<.:. :..··:-;·:. '_.:;:::.--~. 

re~~;s=~~~f f-~l~;iif :t~:~{afc;~.~~~-~~ . conpep-
.,~ •-" -,-. - ;'<' ,,. - ' ''i-'1 -,.,,-. ·:-::,' 

I • ...., .· cir~~n_·_:. ~io~; I I.-'- Extf ~b;ftiner:ios. 
\.. ', ,· - . . - ;, ' - ' ···,;1 . -~· ~ . ';r- -- :)'.._._:...;º·.,, 

so. 

ta, los 

Las ard:tharias san aquelia;\ qtS~ ~':',S~gcin 
afirmar Florian, se interponen. cu~do l~ resaiuci6n 

aún no tiene la calidad de cosa juzgada. 
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En tanto que los recursos· extraordinarios 
son los que se a::inceden· co~tra las resoluciones que 
tienen ·º han ei.dqu:tr-j_é:lo -ia calidad antes e~presad~. . . ·. . - . . . . ~ 

· Chiovend~ dentro de e~ta. mi;:;;ma :.cÍa.s:i.fi-· -
caci6n,· div~de a. los recursos, pero rio a.tend.:Leridc::i a 
la. calidad de .ia. résoluc:L6n. sino los vici.o::tque e~ 
ta. pudiera tener y al respecto, dice que los recur
sos ordinarios ~on. aquellos en los que se puede 
denunciar cualquier vicio de una resoluci6n, en tall 
to que los extrá.ordinarios son aquellos en la que -
los vicios que se pueden denunciar están determina""'.'." 
dos en la. ley. 

2,- Ref.iriendose a.· la. segunda cla.sifica
ci6n. los recursos .se. di.vicien en: 

·.a.) Devolutivos; b) no devolutivos. 

Son recursos devolutivos aquellos en las-
que interviene una. autoridad diferente a. la que •-·
dict6 la. resoluci6n o fallo recurrida.; se dice·que
el nombre o denomina.ci6n devolutivo, tie~e ur:ia ra.i~ 
gambre de tipo hist6rico' en virtud de que : cuando-· -
el inferior en el que el Rey ha.b:ta. delegado :i,~:'ff3..;.:. ...... 
cultad de hacer justicia., lo devolvía. a .. su .;sup.erior 
para 'nevisar y entonces se decía que le ,.de.vd¿v.ía.. la 
facultad. ·>· · 

.·,-: 

En tanto que los recursos no devolutivos
son aquellos en los que una sola autoridad intervi~ 



ne, o sea que la revisará. la misma autoridad que 
dict6 el fallo 6 sentencia .recurrida. 
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III • ....; ·Por C.ltimo, la. clasif'icS:c:i.6n que 
alude a los erl=-e8tci5 l:Íe\lD;,¡ rBcurScis, los 61ási:f"ica-

en la fo:r:ma:•~:i.90'::i.ente:·• .. ·· .. •.··· .. · 
'<;,. ,- '¿ .-·, . ',"·t.•' 

a}+i;3u~~~n~ivos; 
. ~· :~ ~-

b) Devolutivos.~ 

.. ~~spen~ivos, son aquellos que como su 
nombre io indic~. suspenden el cur.so del procedi.-
miento y'.ios Í:levolutivos son los que :ha suspenden -
el curso. del procedimiento' pero sr-i. caso de que el
recursos prospere, devuelven. la

7
secuela procesal -

hasta" la resoluci6n modificada • 

. Un mismo recurso pued~ ·SEl~ investido en d.2:
ferentes momentos. de lo¡;¡' das efe6t0s señalados .. 

":·--~·~_;.t_: .. 

. Con:rici, ~ter::i.i:Jrinehté eX:puesto, hemos for
mado una :lci;;B.; cie(io'.~¿¡'i:~13~·es el recurso en' gE3neral y
en los. capítüio;;:;>s':Lgu:i.eintes trataré dl3 explidar los 
recursos ,que e'<:istéri. •'en nuestro derecho positivo. 
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LOS RECURSOS EN LOS Jtp:CIOS. 

;fo~;~~;f ~J~ti!iii~~;:5~~~~~~~ 
el T:!tulo Iv; F~~p'i:icito:' ~l primero de los ordenamien 
tos citados .. '.'sri:~1:3rii;o'i'qu'e en materia federal se en= 
cuentrá.n erú::uad~i3:cid~. ~n el T:!tulo X • 

•• .>< 

En.Eli'ribo'~''cuerpos de leyes se, mencionan 
como recurscik ,e' i~s ·. si,guientes: .. ; > .·· ·. 

8.f. 
e). 

~ Re0~-C::a6i6i:,; .. ~) •• Lá. A¡:íeláci!Sn 
La Deneigada:Ap.ela¡::i6n:.~ "i; :·· . . · 

'"- • ' ,:.· ·. I~ 

El ·Maestro Julio Acero ·h~ce .un >ehálisis 
de cada uno de estos recur~s y. al·r'e~pect~ rios di
ce: 

La revocaci6n es un recurso· 'ordinario no
devolutivo que tiene por finalidad ~nular o dejar -
sin efecto una resoluci6n; al expresar que el reclJ!:. 
so de revocaci6n es ordánario se indica su procede..Q. 
cia contra las resoluciones que no han causado est~ 
do y al decir que no es devolutivo se señala que-

• 
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su conocimiento =rresponde a la misma autoridad -
que tiict6 · J.a rt:isoluci6n ·=ntra la que se interpuso

. el recurso, o sea:::que ei .mi_5mo Juez dedicando nueva 
mente sú S:teí~ci!Sn puede reS:ilverlo aatisfactorie-= 
mente.' . 'i",:' ·" A • • 

.- ~ '>.· 
-·~ 

Eri• forma general procede ei. Recurso .de -
Revocaci6~ oonti:~ las resoiu~iorles qUe: no revisten
carácter eompli.cado .y gener8.lmÉ3nte se refienen a d..fil 
terminaciones de trámite, prci ~;;,t~ r:egla .ti.ene exce.e. 
ci6n cuando se refiere a materia federeil, en donde
se concede el recurso de revocei.c:t6n ·.'contra todas -
las resoluciones que se dicten : a~tei~ Í::ie la senten-. ..,-....,' ... 
cia y en seguida instancia. 

Es indudable que: alg9~~s ·resoluciones son 
objeto de revocaci6n, mas CO!Í10,•

0

n6)8'~'po'sible:conce-

~:~::~I;~;~¡:1111~111 i~~:· 
te si~pr~'' que !i 6~J(=~ll>Pr:f ~fr~:~~~~f~~~~: 
la apelac~6n contra la resoluc:L6n 'i:ie:qÚ~·.··i,;~':';-b-:ei.t~ -
(artículo .412 del C6digo adjetivo par~;i)ei DÍ:s:tr:Lto
Y Ter~itorioI Federales y artículo 36l d'ei•,C6d:igci -
Federal ••• ". · · 

Si se toma en consideraci6n las restric--
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cienes a qÜe están sujetos los recursos de los cúa-
.. ·. ·. . . . . 1· . • . 

les ya se hizo menci6n .. en· el 'capitu;!:o anterior de -
este ensayo, éoncluirenios qt,ie: . 

. PC:i;;lo que respecta a la.clase ·de·resolu
ci6n recurr:Lda ia renovaci6n se =ricede: cinic::amente
contra las resoluciones 'de mero .. trámite, así mismo
por leí que hace a la re.stricci6ri,c del recurso conce
dido, como ya se dijo can antelaci6n, la ley no -
concede dos recursos a una misma resol4ci6n y por -
lo mismo .en el artículo 361, por la que se refiere
al C6digo Federal y en el articula 412, por lo que 
se refiere al ordenamiento para el Distrito y Terr..i, 
torios Federales, dicen que el recurso de revoca-
ci6n procede siempre que no se concede por este C6-
digo el de Apelaci6n. 

Por lo que respecta a la restricc::i6n del
tiempo; en ambos 06digos~ nos di.cen que el recurso
se debe:[-á -.intérpciner por l~ que hace al C6digo Fede 
ral en.las.'24 horas' s:iguientes. de. la nótificaci6n,= 
en tar;cb:l qu~ eri el C6d:Lgo del Dist:r:'ita será en el -
mc:ímeritc:í•<cie ia · ~c:í±ir.icá.ci6n·::o :ci"Ein al día. siguiente
de la m·isma;·•·a mayc:ír. ábund.emi.ento.·.el recLirsa deberá 
interponerse,. ya que no :(Jp~ra o-Fi.biosaiTiente, tal -
como lo establecen lós~:~tículo's 41:3 .del C6diga Ad-· 
jetiva para el Disb:-itc::i ·y Te~ritorios Federales: y 
y 362 del C6diga Fe'der~i.ysái~·pcidrá ser ínter-~--· 
puesto por las partes. 

Por lo que hace al;procedimienta que debe 
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seguir el .Juez:.· para la• sustanciación del recurso -
de revoc~c:iCsri:, existe'n dos formas: . . . ·, ~ . ·. . . . 

l ~ - CU~do ;' l3i'' .JGez~· est'ima que no es necesario oir 

ª 1as\p·1&~.i::s,;i!<· 
2.- Cuando<: debl3 escucharías. 

~n· ~l. primer caso, el .Juez al. conocer del 
recurso, puede aceptarlo o desecharlC) de plano, y -
en la segunda hip6tesis se cita a 'una audicnecia -
verbal que se verificará dent:r-o de las cuarenta y -
ocho horas de la Ii.:nterposi.ci6n .del recurso dictando 
su resolución. 

. . 

Se puede. decir =rl cert'e.ia 'que la revoca
ci6n de hecho. no ·suspend8, el'>pr:ocedimiento debido a 
la cortedad de tiempo, para· sÍ.~i emb~go' jurídicamen 
te, mientras no se resuelve :eú:rrecl.W~o resulta im--
procedente la práctica de cuaiCil.l'.Ler diligencia. 

Aunque saliéndome ·un"poco de la pauta que 
se merca en el índice de ~~te ensayo . y por razones
de importancia, he dejacib· ai· Cllti~o el recurso de -
apelaci6n en materia .pena1pé::Jr .. considerarlo de vital 
importancia y únicamente haré ,· una pequeña digresi6n 
por lo que respecta al rl3curl5ci de Denegada Apela-. -
ci6n. 

En su obra, el Maestro Rivera Silva, nos -
dice: 
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" El recurso de Denegada Apelaci6n ti~ 
ne una estrecha vinculaci6n con el recurso de Apel~ 
ci6n; la denegada ape~aci6n es un recurso devolutj. 
va ordinario que se concede cuando se niega la ape
laci6n; este recurso se interpone ante el mismo ju~ 
gasa que dicta la resolución recurrida y posterior
men~e el Tribunal de Alzada interviene para decla-
rar si es c:je admitirse o no .. la: apel.ación cuya entr~ 
da se negtS. La DEnegada Apelación se puede solibi 
tar verbalmente o por escrita; 'den·tro del término.= 
de dos días por lo que atañe a la LSgislaci6n del
Distrito y de tes días en.materia federal (artículo 
436 del C6digo del Distrito y 393 del Código Fede-
ral) el Juzgado de primera instancia, una vez ~
interpuestos el recurso. deb~ expedir un certificado 
en el que =nste la naturaleza y estado del proceso 
el punto sobre el qLJe recay6 el. auto apelado, in-
sertado este a la letra, así comb el que lo haya -
declarado i~apelable (artículo 437 del Código del
Distrita y 394 del Federal) oportunamente el Tri-
bunal de Segunda'~nstancia dicta resoluci6n en los-
t . .e. • . • l Le 112 
~rminos que previene a y... • 

Finalmente analizaré el recurso de apela
ci6n, pero antes de hacerlo y debido. a que se. va ·El...;. 
analizar en su debida oportunidad el· recurso :·de ::ap~ 
laci6n en materia civil,· considero que es.menester...;. 
hacer algún comentario. a la. diferenci19. entf~ l~<Aplj., 
cación en materia penal y ma'teria civii~' · • .. -.. -·,~i7~ 

La Jurisprudencia de la S;_.prern~ d~~~e . de
Justicia de la Naci6n nas dice al respecta: 
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" 255.- Apelaci6n Penal.- (Legislaci6n 
del Distrito: y. Territorios. Federales).- Apelaci6n -
penal solo diriere de la Civil, en cuanto apela el
acusado es una litis abierta_ en la que se puede re
sol"'.er "ultrapetitio"· .diciendo más cuestiones que -
las propuestas; pero en ambas apelaciones rige el -
principio consistente en que siempre se deben resol., 
ver absolutamente d:;,cidos los puntos planteados por -
los agravios y que junto con la sentencia recurrida 
integran la litis constatio de la Alzada, así pues 
si una sentencia penal no examina o decide los agr~ 
vios expresados por el acusado es violatório de ga
:r:-antias. Amparo Directo l29B/62.- Javier Avila -
Albarrán.- Relacionado con los amparos Directos ~ 
1298/63 y 1768/63.- Resuelto el l? "de Julio de 1963 
Ponente Mtro.- Pedro Guerrero Martínez.- Sr':Lo.- :.;;.. 
Lic. ~osé de la Peña.- Primera Sala.3 

Se. dice que la apelaci6n es un recurso .-
ordinario devolutivo, en virtud del cual el Tribu-
nal de Segunda .Instancia confirma, revoca o modifi
ca una ·resol.ucic5n' impugnada • 

. ~,,:y_~<t.~ ·: .--'; . " 
-~-t/ .. , 

. qé:J~d::;:ya\ se dijo anteriormente, e.l recurso 
de apei!9:C:16r'í.teEii' el de mayor trascendencia y también 
como ya:'se;:v.:ic5(en. el capítulo histc5rico, la palabra 
apelaci6ri'p~i:Jvi.e~S o ideriva de la palabra Apella-
tio. q;_;e -~:Lgi;ifiéa reclamaci6n. . 

El Maestro Colín Sánchez define a la ape
lación de la forma siguiente: 
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Es un medio de impugnaci6n ordineri:io a ~ 
través del cual el Mi,n'.:i..sterio P~blic:o, ·. el pro'césado 
acusado o sentenc:Laé:io y el of end:ido i manifiestan . su
inconformidad con wna resolucicSo :iud:i.ci:i.~l quei::~Él ha 
dado a =no cer originando. '6orl E311Ci' qÜe LJrJ 'r~ibunal- · 
distinto de superior j erarquíaú:irevio', estudio,: _dE3 .. io 
que se =nsider:.en agravi.o;,¡· d::i.cté:·un'a nu.eva re;'éc::JlLJ-· 
ci6n judiciaL'4 . ,';' .\;_. · · . · 

;<· ,. ." 

Como se p~/Eld~' a~~~bi:ar de la definicicS;, ª.!:!. 
tes expuesta,· ex;Ls:te ;Ó prdisupone una condiciic5n in-
dispensabl·e, q'ueé~ iá;:de incomformidad =n lo re
suelto por el .''15:i-gah6::jur':L~cticcional; el C6digo ácije 
tivo para el o:i.~tri?tc::Jiy<Territorios Federales indi= 
ca literalmente ',•••;;:·~:.El ;recurso de apelaci6n tiene
por objeto· que .e1.·:TribÍ.Jnal de Segunda Instancia 
=nfirme; revoqi.'.ie •o''rnodifique la resoluci6n apelada 
artículo 414; y;pO'r. lo que respecta al C6digo Fede
ral de la materi:a ~:;p}.escr:Í..be que el recurso de ape
laci6n tienepor'.objE3to examinar si en la resolu___,. 
ci6n recurri'da•.~é?.~1-i66 .inexactamente la ley, si -
se·:vio;taron· losrprincipios reguladores de la valor.5!; 
ci6n de ia prl.leb'a\o,'si se alteraron los hechos, lo
cual est'á e><i:):f;S'~add en. el numeral 363 del C6digo Ad 
jetivo Feí:léf;eiJ...,;· -

.. ':_. 

· ·E:5·;·dei'cil;' que mientras en la legislaci6n;.,
del Di_strito·s'e confunden el objeto y el fin, en el 
C6digo Federal se _señala con más claridad eil objeto 
podemos decir =n certeza que el fin perseguido con 
el recurso de apelaci6n es la reparaci6n de las ~~ 
violaciones legales cometidas, es decir, que media.u 

;;¡J~!CTttA ~~ 
1' H. t\_. ~ ... 
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e •• ~ ·. . ,- • 

··Es tÓdo daño o· lesió~ que su-· Agravio_~-. 
fre una· persona:: por 
soluci6r:i judid:á1";·,,~· 

ley en ~na r..!::! 

_-,·.· 
'}." 

'ciei Código Adjetivo p~ 

ca-
por-
en -

·,. ~·-·~:.~~)/:·:~:;: ~ :>~:· ··:: / . 
:·:~\-"' ··t;r· .. ':t~~~-- .:·:·~.·;.:·: -~\::.··,(. 

cho a~~~~J_~~~~~t~bE3d:~s~~:: ~0~~~7n::m=i~:e~o d=~~ 
jimos fltntí3'~/)e;1{.;Mi.nisterio Público, el procesado y

el ofendfci8i~e;;;;t~· úÍ ti~o por su legítimo representan 
te, pfir2rCí~<,qJe··~é r~fiere a .la acción reparadora,= 
sin ~mb~g6":.¿;:;. i3i Fuero Federal lo tienen el Minis
teriÓ cf1úbli'¡;o;/ei acusado y su defénscír~, 

El recurso· ~13 ~ApelaC:LÓfi' debe. interpc:inerse
dentro del thirio. de·'.c:fi-icó días -si se trata de se.o. 
tencia; de tre.s 'si:·;'es\ de 'autbs y de dos si es otra
resoluci6n. 

Es requisito indispensable el-hecho de que-
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se haga saber al procesado el término pará interpo
ner el. récurso de ~pelaci6n, quedando ~onstancia· -
en el prOceso :y· en caso. de no hacerse se<dupl:i.Ca-. -
rá. el t~m:Lno y 'el secretario será castigel:ciCi bi:m 
una saj16:i:6n pecuniaria de cincuent~ pe~os) p'i:Jr \lo -
.que se refiere al Fuero Com~n. ..¡;;.;).•''''••;· ··. 

- - . ,r·--. '!:; - . '< 

se podrá inte~poner. e~. f;~~fü·~l(~~~g~,f~.~;~:P.'-0 
verbal sin que se exija ningune¡•:F[:Jr.rryál:ida71;;{espe,cial 

::.~::~~: ~~ ~:~~;;t:J:J~~;~,~~~:~~~Af ~.i::c . 
~iOn .- In~~pu~::r~~~:C~s~.U:fu,~=~~~~fü~~~;z 
de la resoluci6n impugnada este'' da' pla.::io::.~:y.•,s:Lft~ s~b~ 
tan ciaciiSn alguna la admitiré. si procédé · Ceíit:r:'culos 
421 del Distrito y 370 del C6digci Fe-defal)'~. · 

Deberá a.tenerse -:·a. dos .. si.ta.ia6iones f:und~ 
men.tales, que son, si la résoluci6n ·es impugnable y 
el·.factor 'cronol6gico. 

B). Los agravios.- Es importante admitir 
que si.>10. que da lugar a un recurso son los agra
vios .pf:-Oducidos se hace necesario hacerlos valer; -
los .agr~vi.o's tienen una serie de presupoestos o 
eond:L'c:Lc:més;,:que deben requerir: 

·_.::. --.:.;:_: 
·-··.: 

l.- Po:r io ··que hace el momento procedimental en que 
se .. puede ·expresar puede ser el momento mismo de i.D, 
terponer el·recurso o en la vista. 



2.- La expresi6n de agravias comprende das aspectos 
fundamentales: 

da. 

que ha 

. . 

a} La: expr~si.6n del prece'~tl::i ll3gal viola-. . ' .. )." .: ,-,' 

b) Respe~~~~ ~j_ he6h'ci 'de c.i~ndc;· ia.. parte' 
interpuesta s~:-~ecur'so ·•no /'p~eséi'nfa. agravias. 

:: ' ·' .~ 

Se· han· l:;LiscitS:do una serie de polémicas 
al respecta, pero>.Sin embarga nuestros.: .. 66é:li:gos' adje 
tivas, en materié.>~·enál, - tanto Federal• éoma pera el 
D~strita en sus nunierales 364 y 415 respectivamente 
nos dicen ~ue el Tribunal de Alzada podrá suplir las 
deficiencias, siempre que el recurrente sea. el pro
cesada a su defensar,. cuando este última lo haga can 

,.torpeza. 

La: mayaríeÍ. de' los. estudiosas del Derecha
Pra cesal Mexicana' sci'.Sti_ik:¡:.\er'i, 'qde la ñCI presentaci6n 
de agravias lii111pli:Ca 'i.nia Éictitud. de abandono y par -
lo misma dicen que nci'. ~s:gtctébe~, j usti 'fricar la suplen 
cia de los agravias i:io··":'expicesadas. 

Entre las tratadistas mexicanos, encantr~ 

mas al Maestra Manuel Rivera Silva, que al respecta 
nos dice: 

" Que únicamente se debe conocer de --
las agravias que expresen, supliendo la deficiencia 
que se pueda tener en una expresi6n de los mismas;
esta afirmaci6n encu~ntra su base en :La frase "Na -
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se hizo ·valer_debid!=1"1enge", lo que indica indudabl~ 
_pero no en mente qu.e:_sechicieron vale_r., 

rrecta o 'indicada.'~·~'' 
-.. -,,. . ~.·:~;:·>" 

forma co--

·~i/iflJle'.~#t:r;c:i . .Javier' P~fi~ F'a;i.a~~~'~ nos dice: 

~~ª~~~z~:::~§~~t~Sr~~~1r~~~,~1~=~==~~=~ le 
atr:i.bt.:iye al' hecho: de qÚe Ei1>-fr:LbiJ'nal de Segunda Ins 
tanci:a riunc~ est~á: ~ri la mi~á'. si. tuaci6n que el ~ 
primer~,· ~s· 'decir;/que en, ia ••pri.mera instancia el .. -
Jue~ tiene apreciia~ioi:-te~ d~ tipo subjetivo que no -
son -J. levados al papel, por'." lo mismo dice el maestro 
Piña Pala.cios que no es correcta la actitud de las
Salas del Tribunal Superior en el hecho de que sin
q ue haya expresión de agravios por parte de los pr2 
cesados o los defensores de los mismos se avoque...; - ' 
al examen de todo el proceso,. lo .que implica·uná· .. 
e.O existencia del arbitrio judicial y 18;' _ápei:e'.~{,~n. 

·~. f",.::. ~--·.,~ 

El Maestro Guillermo Golín' si;~~éi· El.~'eÍste-.-
• - L . - ,. ·:-';"·=~'.·'.:..'.;/,.;;_··. -"'·;·. - '·'· - . '.'~ '. 

respecto, nos dice lo siguientB:,.'l. :;'.:·::.e' i<: :)' ·.•: .. 
<".,r .,o ~·· ~·~ 

auto de 

::_·,,.- :_,,; "'"¡.•. 

Que si se toma en cue~t~·~~;~·.~ ~·~~ir del 
=nsignaci6n se ha dado la ~i;;;ieic;:i.6ñ ',juridi-

ca procesal y que todo el proceso está: ·carS.cteriza
do por actos de acusaci6n, defensa y ··a9·.·'c::ie'c;i.si6n co 
mo consecuencia debe prevalecer el prih.;i.p':i.(J· "iude; 
ne eat ultra petita partium", es decir, que el 
Juez no debe extenderse mas alla de lo que pidan ~ 
las partes, de tal manera que la suplencia de los -
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agravios viola el_ principio- de autonom:ra del 6rgano 
jurisdiccional-.-y _de .las partes intervinientes-y con 
ellos se infr:LngE3. ale cont'enido _del art:rculo . 21 con§. 
ti tucional, __ qÚEÍ _ deli.mi ta las funciones j L.iri.sdicci.i:J...:.,, 
ne.les cori .·_ 1eis de1· Ministerio P6blico, al cual le :...:__ 
atribuye ia fa~ul:tel.c::i. pe;.secutoria del delito' acleí.
rando que :1~ si:.:lpiencia de _los agravios. implica· el -
hecho de ··q;_.e :el--6rgano jurisdiccional invadB. las~~:;:..,. 
funcions's';ú:1ei•'1Ei. .defensa y qu~ cuando menos ¡;e;;r.'eii·~s2 
tablecérÚnaigualdad entre las partes de'1a':rfeia:.::... 
ci6n jufícÍ:ic0 procesal debieran también supii.rsS: ' 
la faltf:t ·de 'agravios del Ministerio· P6bl'i:'CC:;~;;_ · · 

-~._::}"Y: 
;''·/,:··.'._;'.::"-:\'.:.;.· '.- __ , 

Por lo que hace .a nuestro DBfeC:t-ié:;" '.d .. gente 
y respecto al problema qae se. está: tri::.temd~, nués
tra Suprema Corte de .Justicia ha establ'ec:Li:lo· la ju 
risprudencia, !, en el sentido de que "t~atá.nojoE\'e: del:: .. · 
acusado o de su defensor, los TribunalEÍs d;;,¡ Apela-·· - -
ci6n deben supli"r la falta de agravios ql.le-éi=Í la --
máxima deficiencia de ellos", después' de. hacer esta 
digresi6n El la falta de agravios es neceseri.o-•B.pun.:_ 
ter los actos preliminar:es a carta del· ''il.ideix~ B.quo" 
para la substanciaci6n del recurso de. apelac:i6n-;an.;,_ 
tes dei anotar el procedimiento ante el "1u_dex 
ad-quem". 

e). Respecto a los actos preliminares EllJ. 
te el iudex a-qua, diremos: que una vez adrriitido el 
recurso, el iudex aquo, está obligado a efectuar 
ciertos actos preliminares de tipo proc'edim-éntal P.51 
ra substanciar la "Alzada" y son los siguientes: 
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Cuando la apeiaci6n se admita en arnbos.-
efectos y 'nci .hubiera otros procesados .. en la miSma -

. cB.usa; que·no hubis"ren apelado y además no se ¡:Íer-. _.·. 
judiqÜe:;ia .. :Í:.ri~trucci6n o cuando se trate i:::!~ :;;e~ten~· 
cia definiti~a, ·.se .remitirá el original del p;r'.oceso · 
al Tr:ibdríai'Súpremo respectivo exceptuandC] · loi;;?¿~_:_ 
sos; a~-t9;;. ~x-pre~ados · se remitiré. testimar1:io ·de' ;tó:...__ · 
de;_s'·i.~s ;·cionstémcias que las partes designen y :fie:'.-"'7 
~ueilB.~ .qü~· el Juez estime conducentes, tal •'c.éíHi~i;lo 
pre\.iéé::el artñ:.culo 422 del C6digo del Distr:fto\•:_·por. 
lo q~e: respecta al C6digo Federal, una vez qÜe''..s~/ _; 
adrn:it~,l~ apelaci6n en. ambos efectos se rem:Lt:i:rá:·éi
ori.ginB.i del. proceso al Tribunal de Apelaé:i6.-,:r.es-...;. 
pe~tivo ;. si fueran varios los acusados y ia a¡:ieia
ci6n solo se refiere a alguno o algunos de ellos, -
el Tribunal que dicto la sentencia apelada ordena_; 
r~ que se expidan los testimonios a que se refiere
el artículo 531; y si se trata de sentencia absolu
taria podr~ remitirse el original del proceso a no
ser que hubieran uno o más inculpados que no hubie-
ran apelado, cuando la apelaci6n se admita en el ~ 
efecto devolutivo, salvo el caso del párrafo ante
rior se remitirá el duplicado autorizado de consta_u 
cías o testimonios de lo que las pex>tes designen y
de lo que el Tribunal estime conveniente o pertine!l 
te, ya sea el original o el duplicado del testimo~ 
nio, el cual deberá. -remitirse r'dentro de ocho días
y si·. no se cumple con esta prevenci6n el Tribunal -

· de apelaci6n a pedimento . del apelante impondrá· al -
inferior une: multa de cincuenta a mil pesos, tal -
como lo establece el ar.tículo 372. 
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D) •. Procedimieni¡:o~ ante el Iudex ad qu~. 
Podemos decir con. seguridad que al· ser recibido el
proceso o el testimonio por el Tribunal de Alzada -
se iniciará el procedimienta·:c::ie Segunda Instancia;
este procedimiento está dividido en varias fases, a 
saber:. 

. . 
1.- El auto de radicaCi6n que consi.ste en fijar la.-
fecha, la Sala, en donde se radica, la designaci6n
del Magistrado Ponente', la fecha .. de la Vista y la -
advertencia que deberá hacerse al reo o. sentencia
do, a efecto de que nombre defensor en esta Segunda 
Instancia. 

2.- G3. •notif:icaci6n del auto y sus 'efectos.- En es 
te deberá;tíacerse o:inocer a las partes el derecho= 
que "tiemen;:í:iara poder tomar apuntes en las secreta
ri~s: c:iirr~spondientes, a efecto de que con el mayor 
número'!'d~'~ 'cÍatos puedan alegar, acl~ándoles así mis 
mo q¡jE!}cieAtz:'.o c;:le los tres días siguientes a la not~ 
ficaci6f;i 'iPcii:iz.án; impugnar el recurso, o mejor dicho 7 
la a.ciO-::iiS1:6ri;;·a91 .'te:r:::úrso~ o sus efectos. 

~ '.,,_,_.. ;~-:;_<-·. •;\:·_: 

3 .- .d~.;él.pbr~e'.:ci6n dipruebas.- En es±a fase, nues
tros ,q6d~g~f;i. éi.~d,f e¡itivo s 'fiacul tan ampliamente la· apo.!:. 
taci6n~:de'.. las0pruebas en segunda instancia, . a exce¿ 
ci6ri' ;d·~' la: prueba testimonial, que no se acepta si
no respecto de hechos que ·na hayan sido daé:los a =;.,. 
nacer en i~ pri.mera instancia. 

Cuándo se trate de apelaci6n interpuesta-
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contra el auto de formal prisi6n o contra auto de 
libertad por falta de elementos para =ntinuar el 
proceso, él Tribunal Ad'quem~s6lo deberá. tomar en 
cuent~ aquei1.f:ls prob~;;¿¿i~ emanadas de la averigua-· -
ci6n prévia y las l:)bten:Í..da~ hata ::antes de. venc~rse 
el término eonsti.tuciónai de~ setenta y dos :horas; -
por. haber s:i..cii:J\las 'i~n:Í..cas:que.•·sirvieron .de.base:,•(en 

ªr~~~~~~~~~11~g~f~~~~~~r~~it~f~§ 
li dad, nó 'p ~e de ser . tomado en 6uSnt€i. pb;clue: ri'o estu 
vo al aican·ce de:J. :juzgador éri. el:~~ine;,·tch•de;'~.dictar= 
la reso1uci6n _impugnada; ~dm:iti.d¡;;;~ iei;;i\p~~ebcis,·· de
beri9.n desahogarse dentro dei;·téi-nli.nt:J·~.Ciei'.b:i:t-lc;;o d:ias, 
segQn disposici6n del· C6digo d~1·o;~ti:'i"t8;:"0 en un
pla~o de ocho d:!as, sL·se ~ata dé' pr:a·c;e;~:Lm:i'erito. 
federal. : i · .;• ~;· 

4.- La audiencia. final de la segunda instiil:r9i6¡a~ La 
que generalmente =noceinos con la defin:ic:i'.6ri';o:: nom
bre• de Vista, .·la ci:ial =mi enza con una rélacÍ.6i:i >cier · 
asunto .•.•• hecha,poi:, •.. S:1:Secretario, concediénd~s'k 'i.nníl3-·· 

~~:~~~~i~f~~!!~:~:~~:1;:~~:~f ~t~.¡~~~~ 
go del·~.o:i'sfi..j_:to y del 362 del C6digo ,P,~;,ai·~ ;?·S~;,->la-· 
c::oncurre'nc;:Lei: de las partes sino ani6i:irf¡e~'t~ ~¿;on•' 1á' i. 
pr'ésené:La de los Magistrados; finalin'ent.;¡;~véncb:-á lé..:_ 
ré~o1l:iciisn que una vez visto dec18r6cic::J 'i:'Eii pl:-oc~so -
queda cerrado el debate y el TribunaÍ/deb~'6itar su 
fallo dentro de los términos cornol6gicos que hemos 
señalado en renglones que anteceden. y en dicho fa-
llo. se confirma, revoca o modifica la resoluci6n ~ 
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recurrida. también me_diante la ~pelaci6n puede reso.1,
verse la -repos:i.ci6n de_l: prOce_so.' 

Po~ lo que respecta a los reé'ursos en r . ..,..:... 
nuestro, j uic{o de: Garantí.as• podernos df;;cir,, í:jJ~ nues 
tra Ley de Amparo vigente, en su Capítui#,x:i::í'.r:ic:i~:: 
hace la- alusión y e;stB.blece los reqgis'::Lt:C)~}1e6~~á~ 

:!~:r~~~·--~n:::¿~n:~u~~:m~=~~::0 :nª:ie~~E~~i~;~~e --··~· 
del citado ordenamiento nos expresa -cu~i~§,;;~~·r; lc:l~ 
recursos y dicho_ precepto. a la letrci; .. éíi'6éi':.:·._:·C" 

'·,'>'.~-~-. ~ ·\·- ,,~;~ .· 

Artículo :s2. ~ " .... E~ ias' ;JG:t2:Lcis;- de·· Am
para no se ~dmit:i.rán: .más que , lo~ ;.e;6tii;5C)5 í:Í~ ,Revi-
si6n. Queja· y R~cl~~é:idn~~-;~.·._:';_:''.· ·>·.·;;-···.·:_.·_. 

-:.A:--.-: :·<·:.-~L·:.- . · .. , ·,:-; .. '·.:: ... ~_:.:··: ... ; );, . ·><:< 

~~:~a~~~¡~~~~!~f l~!~~~~{~ti~~~1~¿1 %:::r-

~~=:~~:f i!~~~~~í~~;'¡~~~~i~;[~~~~ 
nacen la Supr:-ema Grate.de just:i.bie.;:.~h'•fD~ casos ..:::, 
previstos por el artículo., y el; Tribun'aLColegiado -
de Circuito• tal como lo estabÍe~er:;. fiii]_;'~tículo 45-
del mencionado cuerpo de leyes,~.(:} .\ :;./ ·> . 

~· L:i-: -: ;·: ~ ._:::_ 
-· -.~~:-:_;'-

En principio, tanto él.O:. ql..,lejoso como la -
autoridad responsable, el tercero· .perjudicado, pue
den interponer Revisi6n. perD si el acto reclamado-
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=nsiste en una res0luci6n que decida una =ntrove.r:, 
sia entre particulares, la autoridad que ·1a hubie
se d:Lctado·. está i.fnpedida para interponer la revi-
si6n ·contra el fallo··constitucional. 

El término para interponer este recurso -
será de cinco días, contad~s desde el. día siguiente 
al que surta sus efectos la n6tificaci6n de la reso 
luci6n recurrida, exceptuando" cuando se" trata de ma 
teria agraria, en la que el término se duplicará, 
es decir, será de diez días.5 

Debemos aclarar que to_ dos ·105,: recursos de 
berán ser procedentes y fundados1 ,ya'>qJ~,cÍ.ln recurs~ 
es improcedente cuando se int~rp·or;e, ~.:-;t;;..i:;¡_ .•una res2 
luci6n que de acuerdo =n lá pr~~i.ci ieY> deberá ser 
atacada por otro reCUESO,. Jnjc'ambÚJtan 'recurso es -
in-Fundado cuando siend~ pro'b'e}ci;.J~te'~i~s ~gravios al
ser analizados, no son jti'st'{ifié~d~s~ . · · 

, .:; ___ . _~:::;'~?.' ,_ '.~;· ~;·. _;·,~.'.~~---:· -·· . . . . . 
--~~-:'i;",.~·-. 

En lo que se :r:'~~'.:i.~;r.~:-a.1 primer caso, no se 
estudian los agravios,~acontece algo similar al 
sobreseimiento en el Affip'arc:;:; ~-.. -;;,;n · tanto que en el se
gundo caso si se estudi~ ios' agravios. pero se 
constata que estos no tienei~' ·justiricaci6n. 

Por lo que se refiere al recurso de revi
si6n, en el artículo B3 "de la Ley de Ampar,o,, .se en-· 
cuentran plasma.dos los casos en que pl ocede dicho -
recurso: 

Artículo B3. - " . Procede el recurso de-
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Revisi6n: 

l.- .Contra. las resoluciones que se deshe
chen o tengan po:i; ria interpuesta la deman.d.a de Amp,5!; 
ro. 

. . .•.... · .. · ... ·O'.!.J:~7"',C?~.~;§f~·t~s:;'z-13~a~'ü~~é:i';,e:;; de' ~n . .Jul:!z 
de. Dis1:;r'ito o.éde ~sü(Súperior/ de]; ,;Tribúnall:-'.iisponsa.;... 

~~~:~s~~~~i~~¡j~¡~~~~Bfü~~i~~E~!~i~~~= 
• .,:'; .·,-.',. .. ·'~._(,;· ·:·:~.~:·'< Ah:·.:.:: ~ -·.-: («:" <~::-::_··-" '·· -~-.- . ' ·_ '.<?::' 

. ÍÍI·~.i%~dh~f~~{1g:~'. ~Llt~s de· scib~~sl3irn:iento,.
y contra :ia:s·, r:~~ci:iíj8{ci?~~ en•.· que SS ten ge;'. por deSi.!::!, 
tid6 el~qüej6so~~ 

' ·' ,. ''":·: 

IV.,-· Contra las sentencias dictadas en la 
audiciencia constitucionaJ. por los .Jueces d.e Dis
·trito ~ por el Superior del Tribuna]. Responsable,
en J.os casos en que se refiere aJ. art~culo 3? de -
esta ley. 

V.- Contra las resoluc.iones que en mate
ria de Amparo directo pronuncien.los TribunaJ.es Ca~ 
J.egiados de Circuito cuando. decidan sobre la consti:, 
tucionalidad de una ley o establezcan la interpret~ 
ci6n directa de un precepto de la Constitución, 
siempF.e que esa decisi6n o interpretaci6n no estén
fundadas en la .Jurisprudencia de la Suprema Corte -
de .Justicia. 

No obstante lo dispuesto en esta fracción 
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la revisi6n no procede eri .los ·casas.de ·apli.cacii5n-
de ·normas procesales de .cLia~quier.categoríad•-.-·cie 
violaciones a dispo'sicione:s l'egales'seicún'ciariS:s. 

La materia' cj;;;i:~~cUz:-so se.:L~m:Lt~á' ~xclu
sivamente a la decisi.Sn'\_i:le\:).;as cuestiones propiame.11 
te constitucionales, •• ~siñ·;:¡;·oder, =mprende~- c::J:tr.as; si , . 
se analiza la fraccicShiJ:V(::!el· precep'ta.18'9~1'; ante_:_ 
ri.ormente d:.nvocado ·;', pbd~ós deducir c¡ue :toda• la· sen . 
tenci.a de los Juec"'e~/de Distrito; .yá'.seaiqu~ ·se -=· 
conceda el Amparo';,:'ió ni.egue o que .;1a: .. so6rese~, de..:.. 
berá ser atacaétc:ii;•¡:lor el recurso d·e_ReJi.si.6.:,. · 

! ·,; .~ : ';' 

V, S,2 
lo tiene api:icacicSn sobre las resoluciones de Amparo 
directo, pri?nunc:i.adas en. l~s Tribu~ales CoJ.:egiados
de Ci.rcuitc:i~ consti.tuye un caso de excepci6n rriuy li., 
mitado a la reg~a general de que las resoluciones -
de estos cuerpos son inatacables, como evi~entemen
te sucede, tratándose de Amparos indirectos. 

El.escri.to de Revisi6n podrá presentarse 
ante el Juez de Distrito, el Tribunal Colegiado de 
Circu to o la Suprema Corte de Justicia; si. el es~ 
crito de Revisi6n es presentado al Juez de Distri.
to, deberá presentarse =n las ·=pias necesari.as, -
para que este a su vez, lo remi.ta al Tribunal Cole
giado de Circuito o a la Suprema Corte de Justi.cia, 
enviando además el expedi.ente de Amparo. 

Por lo que hace al proced~miento para la
sub stan ciaci6n del recurso de Revisi6n en el Juicio 
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.de Amparo, el Maestro Burgo a, nos dice: 
,',. 

Que ·en cuimt6;.ei.'procedimiento, el articu.:... 
lo 90 de la Ley.:.c:Íe.AÍn.pái::D cbrisigna. en ~a.da uno de -
sus párrafos, ia '•r:a:f!ni~--~¡:.{'. c:il.le .debe trami terse el re 

E:Jt¿r,~;;~í~\l~lt~~1~;2;~1:;~~~~;:r2ª. 
=~~~¡i~~~~i~~~f ~~¿:;q:?,~f~~:f :~ 
que alegueri ib'~:qJ~_~e;: ~u -derecho =nvenga y transcu
~rrido :dicho ,ti§~m:lnc>>.:C::ori alegatos o sin ellos, se -

· CXJrrerá. ~tf;á51B:ijc:í·;, al :-Ministerio Públi= en su ca.so,
Po; :i~-i...iB.1.1:?,~~firi{'O~~. Para 'que pida l.a· que a su Repre
senta.cicSn' 'cañv;;;riga, observándose en lo demás lo 

· d:ispuesto . por los artículos 181 al J.91 de la Ley de. 
Amparo~. 

Por lo que respect8: a.la. Revisi6n ante -
el Tribunal Colegiado de Circuito, se mandará co-
rrer traslado al Ministerio Públicó, por el término 
de cinco días para que expongan: y aleguen las partes 
por escrito y el Tribunal resolvera lo que fuera ~· 
conducente en un lapso de quince días si el Minis~ 
terio Público no devolviera los autos al expirar el 
término señalado, el Tribunal Colegiado de Circuito 
los mandará recoger de oficio .6 
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Siempre que el· Presidente de la Suprema -
Corte de Justicia; .. :o en ·su defecto la Sala =rres
pondiente deshechen ~l recurso de revisi6n inter-- • 
puesto cont~e1: lf:i sentElncia • pronunciada en Amparo di 
recto o el. T:r7it::iunal Colegiado i::le Circuito. por no = 
contener t:l:icha;~entencia decisi6n sobre la consti
tucionalidad· de, u;,a ley ~ no establecer in:t;;erpreta
ci6n directa de un precepto. de la Constitución Fed,!! 
ral~ impondrán sin perjuicio de las sanciones pena
les que procedan, al apoderado o a~ recurrente o a-
embos, multas de quinier'ttos a mil pesos. 

]:'.~~) SÚ .interposición a petici6n de part~ 
SegOn ló .. d:Lspone el artículo 86 de la Ley de Amparo 
s6lo las cpa;::.tes podrán interponer el recurso de -
Revisi6n. y·"ei ·Maestro Burgoa también hace una digre 
si6n a Elste· réspecto, diciendo que si toda vez que= 
el artículo 5o. de la Ley de Amparo menciona al Mi
nisterio Público como parte y sin embargo cuando no 
haya ejercitado su facultad de abstenci6n a que al.!::!, 
de la fracci6n IV del. citado precepto no puede ent~ 
blar el menc:ionado recurso, toda vez que la Juris-
prucencia de la Suprema Corte de Justicia no ha ca.u 
siderado al Ministerio Público Federal como "cante.o. 
diente" ni =mo "agraviado", sino como una parte --
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reguladora del procedimiento; agregando que e.amo el 
Amparo. s6Ío puede seígu::Lrse a instancia de la persa..:... 
na. a la:qúe' se. perjudique con la ley o acto qúe la-
ejecut6. O; moti.VIS, es evidente que el Ministério' Pú
blicci . ~i::J · tengei :n:ingún inter8s directo en ·ese ·. a:~tó; ;_;, 
que solc::J .13.fecta. á los intereses de las partes liti.;.. 
gantes;:)ei:i' e]_ ;'.Juicio Constitucional de Amparo y por 
ende;.:'n~):·e~.·.·S1e3~\~ol1larse en cuenta el recurso de: revi-
si6n·· que.· 59· haga valer; tanto más si los agravios
en qi:ie'<•;1a:·-Ft'.indarl afectan solo a la autoridad respor:!. 
sable y esta ha consentido la resoluci6n del Juez -
de oi.stri.to • 

II.- Principios de Estricto Derecho én la 
Revisi6n.- Este principio se refiere al hecho de -
que solo pdorá exigirse a los Organos Jurisdiccion~ 
les de la Revisi6n según el caso (Suprema Corte de
Justi cia y Tribunal Colegiado de Circuito) que uni~a 
mente estudien los agravios de la parte recurrente
haya expresado en el es=-ito de interposici6n re~
pectivo sin estudiar las consideraciones en que se
apoye la resoluci6n recurrida y que no. se hubiere -
combatido.; por tanto, si el recurrente deja de im:-
pugnar en revisi6n alguno de los fundamentos de -
tal resoluci6n, esta debe confirmarse si su sentido 
decisorio descansa sobre un fundamento no atacados. 

III.- La Leqitimaci6n de la Autoridad 
Responsable por interponer el Recurso.- Nuestra 
Ley de Amparo establece que solo podrán interponer
el Recurso de Revisi6n las Autoridades Reponsables
cuando las sentencias afecten directamente el acto-
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de que cada una de ellas se haya reclamado. 

Es dec:Lr; que 'l·a .Autoridad Responsable 
respecto de cuyos actos 'se hubiese decretado el 
sobreseimiento o se hubie3re negado el Amparo al qu.5!. 
josa, está impedida la autoridad para entablar la~ 
revisi6n contra la sentencia que haya otorgado la -
proteccí6n federal, contra actos atrit::iuídos a· c::1tras. 

·autoridades, por lo que si esta no interpone dicho:..... 
recurso, la referida sentencia ·causa ejecutoria.E3·n~.· 
el supuesto de que tampoco lo hubieran promovido las 
demás partes. 

IV.- La Autonomía de los Agravios.- Se-.-; 
gún la Jurisprudencia de la Suprema Corte· de ~usti
cia denominada "La Atonomía de los Agravios"- q·ue•.se. 
hagan valer en la revisi6n, en el sentido de qÍ..ÍE3:-. 
al impugnar la sentencia constitucional no. sE3,ésp1'.3n 
reproducir los argumentos o conceptos de violaci6n
que sirvieron para atacar o impugnar el; ac:to';:z..ec:la..:. 
materia. ··"· · · .:.·(': . 

. " ~·--~':-'. . <·(~ ·-·~;:.'" - 1 . 

,:_.~ .. :- '_..:_:~'~;~ ,· '." 

~.~: :::~~~:Si~~:;~fJi~~i~~~~~:::~ 
dan a demostrar la violaci6n. comet:Lct~·. pÓr/~~ta. a ,.,_ 
normas sustantivas o adjeti~as 'regÚladcá;;~s·:;de la -
controversia planteada es evide...;tE3 q~E3 ·.ic:i~ '.~·ncep
tos de violaci6n contra el acrto ·reclemeu::Íci> que el -
quejoso no expres6 - en' su demanda de emparo no per
siguen tal objetivo, ya que por esencia pretenden -
poner de relieve la inco_r;stituciónalidad de la ac::.......; 
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tuación de la.autoridad responsable y no la antiju
ricidad ··de ·la· sentencia combatida que es contra la
que se entéíbl'S. ·el recurso de revisi6n. 

V.- Reglas sobre el fallo de la Revisi6n 
Entre las principales reglas a que esta sujeto el -
fallo del 'recurso de revisi6n, podemos decir que en 
primer t·~rnino, tanto los Tribunales Colegiados, de
Distri to' 00mo =!-a Suprema Corte de .Justicia al r~so.1, 
ver eJ.' recurso antes mencionado, deberán únd.cernente 
examinar'.·io~ ·agravios alegados =ntra la sentencia
º auto ;e~urrido apegándose al principio de estric
to derecho~ Por.el análisis de ~sta regla se des
prende que· los cSrganos conocedores de la revisi6n -
pueden realizar una doble funci6n, que son las si
guientes: 

A. Revocar la resoluc:i.!Síli~.13éúrrida.· 
B. Abordar la cuestiCSr'.i 1(;o~~ti.tubional plan 

teada en el amparo ante el· .Júei~\'.¡:\fli:_.i:í: piCr' el quejoso
. _:·_~·~:~:~ .. ~~~~:~f~1?·t'.~:·~~.::_: ;··: .. 

T ernbién se pued:. mEi~d~Bi;~'.·:i:-bmo regla im
portante de los fallos, con b~~'e{~,Y:' f't,;fibamento en -
lo dli:spuesto por la fracci6n : II del.. 'artículo 91 de
la Ley de Amparo, lo siguiente:· 

S6lo tomarán dichos 6rganos en considera
ci6n las pruebas que se hubiesen rendido ante e·i··· ~ 
.Juez de Distrito o la autoridad que conozcii o t1'ayá
cono cido del .Juicio de Amparo si se trata de Amparo 
Directo =ntra sentencias pronunciadas por el Tri
bunal Colegiado de Circuito con la relativa copia -
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certificada._. de constna.cia -de _a.utas. 
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AJ:.refl3rii-s~ 'Ei diclios arganos indudable
men!!;::~ que na's éstema~.;refii:':ienda al Tri.buna.l Cole
giada de;, cj_:¡;;~itl:J:b.ei.l~-Supf:'ef;,a Corte de .Justicia. 

:.:.:-,. ,,i._i<,;;' - ~·: '-: <;.::; <:'· .::.-. ;:~\(· 

. -·· "' . -r-.. ~i\~~ -,'"'"~- .: ¡. , • 

ci::;~f~ ~:s~~~~~!~~;~~~~~~~;:~t~~;~~:;;:a 
las se.:itenci.a.s cCinsti tu¡;ibn'aie's' c:ie lo~ .J°us2i3~ d·e;_··
Di~tri ta,• que a dichc:Í ·Aita'-fribün~L'19' in~'Gr;;i;¡;;;'.iB.·
decisión del menciona.da recurso cueirido 'e'niéfa:~f,i\fup~o 
respectiva se hubiere impugna.da una· l~y ;¡;6~)-:eiG·;.1fr.::'.'...:;_ 
constitucionalidad. ·· '·· :·: ···. -~'· :· 

'·';~; ·~-- \ .. ~"{', --~ 

la 
Ahora .bi.en, .ªi resolver elc{i:~dJ~~~:¿~~a·· 

sión pc::ir ·cuanto eoncierne ·aia v:L6raC:LiSrl:ide leyes 
ordinarias. 

Tocante al recurso de :tn.EJA~ podemos decir 
con certeza que es una de las· .:ná's--::c8mplicadas en -
materia de Ampara. 

Pera antes de iniciar su estudia, es ne--

• 
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cesario hacer notar =mo dato singular el hecho de
que procede no ¡;;C:üo c01'"1t:r'a actos· de Autoridad Fede
ral .sir;io .t~bi~n': contra>,ac:to's' ejecutados por las -
Autoridad13s;'-Respon~e.b,ie5~ :·· 

E]_. Mci.kstro Armando Dstos nos dice que de§. 
de un purit~:d~ v:Í..sta científico, no deb.ería en alg.l:!, 
nos d~ ·sus>ca!5os que procede considerarse como· un .
recur,si:J sino =mo un incidente' tanto porque nci ll~ 
na las finalidades del recurso =mo que pued~ ser ~i 
interpuesto por personas ajenas al Juicio de Ampa-.-· 
ro.7. 

El artículo 95 de la Ley de Amparo ·limita 
los casos en que procede este recurso, sin'qúe:.pue
da extenderse a ninguna otra situaci6n.que nc::i' ésté 
comprendida dentro del mismo. 

A este respecto , la Jurispruc:li3n·6L~.: cl'9 3:.a
Suprema Corte ha establecido el justo ~:i:teric:i de -
que, los casos de procedencia del recurso de Queja
están fijados legalmente en forma limitativa; es d~ 
cir, que fuera de la hip6tesis en que tiene lugar -
dicho medio de impugnaci6n a:informe al ert~culo 95-
de la Ley de Amparo, el aludido recurso es improce
dente (Informe correspondiente al año de 1945.- Pág. 
154.- Segunda··. Sala) • 

Con el objeto de no hacer extensivo este
ensayo y hacer mas accesible mi explicaci6n a este
recurso mencionaré el precepto legal antes citado -
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e.n cada una .. de las fracci.ones y trataré de explicar 
cada ~n~ de ell6s. 

dente: 

resoluci6n respectiva. 

Se ha criticado la incompatibilidad del 
legislador en cuanto que tratándose de r~soluciones 
que deshechan la demanda de Amparo procede ~l recu~
so de Revisi6n y en cambio, tratándose de autos que 
la admitan debe hacerse valer el recurso de Queja;
ª pesar de que en el fondo o mejor dicho procesal-
mente, son prove~dos similares. 
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Fracci6n II.- Contra las Autoridades Res
_ponsables, en los casos en q-Úe refiere el artículo"'."." 
l07_, fracci6n VII - de la Cohst:Ltuci6n Federal - por _-----· 
exceso o defecto en_:la:~·jabuc:i.6n del auto en que--~ 
se haya concedidc;;. al. qÚ~joso la suspensi6n def:i.ni-· -
tiva del acto reclemaétÓ~ ·_,-

_- ·"" 
:-... -.. ·/ 

.Es deci-z:-/~ue~- procede el recurso de_ Queja
contra' las _Autoridades Reponsables cuando· incúrren
en eixcesl:i:o~ii~ef~l;;:\:;c; de ejecuci6n de las inte~locu-.
toriS:s que coriceden la suspensi6n definitiva en los 
Juicio¡;; c;i:e; ~¡:iarl:i- Bi-instanciales • 

• 
-><.;};L.:g-,:i.~procedencia del recurso de Queja 

cuandoi.ni::J::;·ex:Lsta ur1 exceso de las resoluciones men
cionac::las hei.~ido afirmada por :l.{:l Suprema Corte de -
Justic:i"S:~·;en':las tes:is que sustentan en las Ejecuto.-.. 
ri.as''. vi.s:il:::Íles ~n li::Js Tomos LXXI y LVIII página~ 2375 
y· ll7:res-pe~t:ivemente, del Semanario Judicial de 
la Fedeireol.ciiSn .- Quinte. Epoca. 

l:l~y- defecto de ejecuci6n en una -_sentencie. 
cuando la Autoridad responsable deja.dei(reializar to 
dos aquellos actos necesarios e id6neós'·pecr.a d~le:: 
debido cumplimiento en relaci6n con, s~ al'c:;;ance, el
cual se determine. por el sentido de -_las considera
cion~s jur~dicas y fácticas formuladas en apoyo de
_los puntos ·resolutivos, cuando estos no manifiesten 
detalladamente dicho alcance; por el contrario, ~ 
habrá exceso en la aludida ejecuci6n en el caso en
que las Autoridades Responsables se extralimiten en 
la-reali~aci6n de los actos estrictamente necesarios 
para cumplir el fallo de Amparo respectivo. 
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TerminolcSgicamente la Ley de Amparo, al 
hablar de "Defecto o Exc~so .de EjecucicSn">.-d~· una 
sent:encia constit~cii::mal incurre en un ~~r'cn~. iii..mi. 
criterio, ya qüe ~erif2'rnás correcto qÚe d:i;',Jer~ "ex
ceso o defecto 'de c~pÍ:Í.mieintoi' ••. toda.'i\:,~Z.Jé¡G'e ,la·.~ 
ejecucion 5010 1 deb·~:i.ncumb:i..r al ísr'gar=ia,cd~ ;control y 
no a ia · autorid~cf'.re~lsponsable, .··ya·· ciu;,;;,,;5-ta ·propia-

:~n~~i :~~ ~.·.~.--• •. ·.= ... ,:, ••..• ~ .... -.·~~-~-~~~b0~{~~o~~~ii:ze; ~~~= =~m=~~:~ en-
, '.:-_ :·:¡t,:; .. .: ::~~:: 

~~~id~~J~t~i~~~~fr::;;::~~~· ::~:~;::::~~~ 
de iB:{~uti;;rici;;,;.ci)::ieÉiponsable y no de la Aatoridad Ju 

• diciai:~;·~9e;:J;.ctH8'bei del Juicio de Amparo. -

< : ~,,'::. ~,:~-i,~. 

Se;:puede interponer el recurso en cual-
quier tiempo"·~·· subordinándolo -~nicemente al hecho de 
que a:~n no se falle; la· autorÍ.dad· competente para -
conocer de· este· recurso es el·. Juez de Distrito y su 
tramitacicSn es' i~ 111i51')1_ª que señalemos anteriormente. 

Fracción :·III ... ;;;:c. Contra - las. mismas autori.
dades por faltad~1culn¡::iiimiento del auto en que se
haya concediét~; a.i• qúe.io 5CI :.e¡u libertad bajo caución, 
conforme al. artibui~:;l3Í3'•.de ~sta .Ley,; 

',,:. - ,<· ·,;,, ,_, 

Est¡,;;f~~~{cS~:fb~~Jenta 'los mismos 'proble-
mas que la fraccicSn anterior. 

Fracción IV.- Contra las mismas autorid,.5! 
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des por exceso a· defecto de ejecuci6n de la senten
cia dictada en los casas·. en que se refiere al arti
culo 107. fraccfion~s VII y IXFcie· la Ccinst:i.tuci6n Fe 

~~~al, ·en. ~;y~··5: ·.::Y;·:-~Cl\r~~ici~ i:i.1' quejoso el · Ampa:: 

~ª:i:~:i~i~~~~i~~f:FE:Ei~~;::~;~~: 
es un ·~eéa'.1i;s'C::J'i:';;;i'.ri"c::; 'l'.i~ '.'i.hC:i.dente. 

-- ... ,':_·-·;· 

El· pl.'a.ic:J. de intEFposiéi6n legal es de un~ 
año; la competencia .. pUede surtirse en favor de la -
Suprema Corte de Justicia o del Tribunal Colegiado
de Circuito, porque estamos en presencia de cÍ.Jmpli;
miento de sentencias· de Amparo Dir:ecto consignadas
por las fracciones VII y :J:X del artículo 107 de la
Constituci6n Federal a que s,e alude en la propia -
fraéci6n. :· 

Fracci!Sn V.;_. C~n:tra la~ resoluciones que
dictep los Jueces de Distrito,. el Tribunal que cono~ 
ca O hei.y/9. conocido del J~ici.o conforme al. artículo-
37, de. los Tribuné.les Colegiados de Circu.ito en los 
casos a que se refiere la fracci6n IX del articulo-
107 de la Constituci6n Federal respecto de las que
~as interpuestas ente ellos ~onforme al a:rtiÓulo --
98. 

Esta fracci6n es un caso en que cabe la -
interposici6n de un Recurso de Queja contra una re
soluci6n dictada en la misma Queja y que son las --
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que se consignan .en·:¡ las fracciones. II, III y IV; el 
térmirm de~intl;;rposiciíSries-:,de ¿inbo~a:r:as; y.la Supre 

::s~~r:~~~f ;~;~~~~~~~~~~~;;'.~~;f:~?f~~i~~o· en su--

g:~~~~~;títf ~f~~~;~~~l¡~c~:~. 
ciderite~:ci~ sÚspeÍ'lsi6n que no admitan éx'pres'arnénte -
el recur~o de revisi6n conforme ~i •art1:.c¿iiá '83 y :que 
por su naturaleza trascendental y gl:-ave . p-ú~dei~ cau.:.. 
sar daños o perjuicios a alguna· de lalii'; partes, .:no -:
reparables en la sentecia defini-Civa 6- cc:inti-~ las -
que se dicten· después de fallado <~l ..JG::i:C:io;':E3Íl\pri-.
mera instancia cuando no sean ~epar~ü3·~·· p·;:;r ~as ~ 

:~::ª~~u=~!=~=e: ~:P~Y~·~- s~~r:t:;c~-~~~;'ae,'Jústi-

~~· r~~:.s:1~~-~~1¡ir~li{~r~~ii~:~tt~=~~:;· 
re el art:!culo '129,::de·:~=ii;19.i;L,ey,',){siemi:;¡re;que .. _.el im-

porte de aqu;i,1:s/~t~1~0~~-[-~~!~:~~ei~~,~n-~s pesos. . 

.. ,_· V:I:IJ:~_:.:; Cori'traili:ts autor:idaé::lesrSspan·sables 
con relaci6n'r.;e;:J:~0'.JÓ:C2~o'fc:ie Ampére·. c:Íe la\66mi:í~'t~ncia:... 
de la Suprema Co~te 

1

de JÚ~ticia ~n 6niba .·::Ln;¡t;,{nc:Í.a:~ 
o de los Tribunales Colegiados de Ciri:::u:Lto en Ampa
ro Direct9, cuando no provean sobre la suspensi6n -
dentro del térm~no ~égal o concedan o nieguen esta, 
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cuando rehusen la. admisic5n de finanzas y· contr.afi-· 
nanzas, cuand.o admitan··:1a.s que ria-reúnan los·requi-· 
sitos ·legales oque puedan resultar. ilusorias 6 
insuficientes, éui::mdo nieguen al quejoso su· li.ber
tad · causional en íos· c~sos a que se refiere el arti 
culo. l 72 de ésta. ;Í.j3y.: o' cuando las resoluciones qu-;' 
dicten las; pro¡::d.:_as.·· aut~ridades sobre las mismas ma
terias caucéri.~daños' o .perjL.iicios notorios a alguno.:..: 
cte los :Lnteresac:Íos.' · 

· .'IX;J-tpontra. actos de las Autoridades Res
ponsablels\erí .i'ds ·casos de la =mpetencia de la s~ 
p~ema C~rte de"Ju;,¡ticia en única instancia o de -
los Tr{bunales Colegiados de Circui. to, por exceso-_ 
o ·defecto ··en la -ejecuci6n ·de la. sentencia en que sé 
haya .~on6sdi.ciO: el Amparo ai quejoso. 

'SegCin , el: Maestro Armando Dstós, -las úl ti
mas trss<.f-racciones que se ha.n·:t:ra.n·scrito:_·presentan 
los ~is~c:ls ·problemas que las fracc:L~~B's -que les an
teceden y mismas que ya. fueron ari~i:LZ:adas. 

Por lo que ha.ce a los términos para la 
interposici6n de este recurso, · sei encuentran pre-
vistos en los artículos 97 y 98 de la Ley de Amparo-

Por último diré que óentro del Juicio 
de Amparo existe el Recurso de Reclamaci6n.; ·· 

Respecto a este recurso, el Maestro Burgoa 
nos dice que es otro de los recursos que limitativ,5!¡ 
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·mente consigna el a:rtí:culo 82 de il.a Ley de Amparo -
y procede contra los actos del Presidente de ·1a Su
prema Corte de .Justicia, de los. Presidente.s de Tas-· 
Salas de este organismo y de los" .Presidentes· 'de·· los 
Tribunales Colégiados de Circui.to. 

~. ·"'" .. -

:: ~~~~~:~s~;í;i:Blt~~i~~~~E~;:::t~ d: 
;;., ,." ;·~_(:;,~~-::~<? ;._;. ·-_.-.. · .. : 

',';,·:·-,,;·, .. ·,~ ••. _:/::·. -'- ··~:- _.e-.· 

Af..t~ {(:i:i:~ ... ;~,~.;: E:{ r~~.;'~o de Reclamaci6n 

§~~lf ~~~J]f l]f i~;~i~~~;~~ 
por :La i'r,j;~'d 1 1ey~ ~. ,; ., }~~;:.;¡;á•§;. ·...... . 

.Judicial ~:~~ ~~:a:~:~i~;j·~'~;i~tr~~?~E~~~~:s~~~n:::e~ 
de los Tribunales· Colegi:adCisf:ciei·Ci.Y:-ciú:Lto, tramita
rén todos los asu~tOs diié-iae~~~ps't:Sf,cia de los mis
mos hasta ponerlos en e;,¡tado::dí3' r~so.luci6n; las pro 
videncias y acuerdos del·' &.~~id~nte de cada Tribu-= 
nal Colegiado de Circuito puedein ser reclamados an
te los propios Tribunales, siempre que la reclama-
ci6n se presente por alguna de las partes por escrj. 
to, motivo fundado y dentro del término de tres 
días, la resoluci6n se tomará por mayoría de votos
de los Magistrados integrantes del propio Tribunal
Colegiado de Circuito. 
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La procedencia del recurso de Reclamaci6n 
contra· actos del P~eis:Cétente de la Suprema ·corte de-
Justicia y·. d~ los Px;esi.dentes de las Salas ;r,:e'spkcti 

en 
ca 

lo ····. -;:}:• ··.:-. ·•· .. :· .. 

tres c;ii:as ~ •• ,¡ . • ' · .. .. . . . 

Por su. parte,. la fracci6n III del segundo 
párrafo del artículo 2sc:de la Ley Orgánica del Po-. 
dar Judicial de la F ed¡¿rac~iSri se· refiere . e~'· a:Jncreto. 
a la procedencia de ~:reclamaci6n contra actos. del 
Presidente de cad~ una' de ~las . Salas de . lei :Corte di~ 
poniendo lo siguiente : · 

" Las; providencias· Y>.acuerdos ºde los-
Presidentes de las Sal.as . pueden. ser reclamadas ante 
la Sala respectiva dentro del.>t~mino<i:le tr.es d:tas, 
siempre que la reclam~ci6n sea ·•preisent~da por parte 
legítima y con motivo fundado •• ~n 

Por lo que toca a la competencia para co
nocer del recurso de reclarnaci6n en los casos_ que -
tratamos, hay que tomar en cuenta.dos situaciones. 
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Uno de los casos es cuando los actos im
pugna.dos provSrigan dei Presidente.: de la Suprema ·. 
Corte de . .Jus"tici.~·'.y:otr6 t:;a~o, .cú~n'cia<'los actos pro 
vengan d~ .10Ei·: .. Pr-·~~~.~."'.!;t.~~;·_cie';i·a.5· · · ·· · .·.. .. · ··· · · -

· . .-.,~";,;y, ·:~~:.·::~!~;:i~ ,;-[-;_·,; "'. ~t.::~·:: . :;/;~~;;- ·>/~·:~: ·;,;; . .:.:.,1:~·:,- : - . , 

'•¿:;:,;.;E:.fíteiii i:ír:imér 'supuesto i::ompetenoial puede-

::r~~¡~~~~~~~~fi:~:~~~:~:~~~=i~:=~ 
tra.n~cr'ito iJfu'.réifo ~egundo de la fra.ooi6n VII del 
artíC:úlo' l3: de ia ~ey Orgánica del Poder Judicial 
de la.· Federaoi.6n; esta bifuroa.ci6n de =mpetencia 
de los :c'asCls en que los a.otos recurridos sean del 
Presi:dente de la Suprema. Corte se debe a. la. di fereu 

. te naturaleza. de los asuntos en que se interponga. ..;,. 
el recurso de rei::lemaoi6n, a.tendiendo a. lá inci..nnbe,!l 
cia. que en cuanto ~ la resoluoi6n respectiva c6nsi.s. 
nan los. Eirtíouiós ll, 12,·,24, 25, 26 y 2? .del men-. -
ciona.do or.denem.iento • 

.. 

. • .·.··•.· >Á~;:i~l'.J..c::is c::Í~s primeros preceptos indicados 
esta.bleh~;-¡;"~:6~5Ó~~·cie competencia dela Suprema .Corte 
de Jt..lst:Lc:i.:zíi;;'.f>'úhc:i;:Jnando en Pleno,· pÓr lo que contra 
los e'.C:t'O';s·.,cq-&ii; :en ello~ dicte el Presidente de la -
misma.·, .~i''r;;cur~o de reo3.arna.oi6n se interpondrá an
te ,,;..qu~:{ ,\')::16~ ·el contrario, cuando la reso luci6n de 
un negcic:j_"O! en que se interponga el recurso de reol~ 
maoií5n. =ritra el P.residente de la Suprema Corte C:!2, 
rresponda a alguna. de las Sala_s, de acuerdo con lo
dispuesto por los artículos 24 al 2? de la Ley Dr~ 
nica del Poder Judicial de la Federaoi6n, la inter
posición de dicho medio de impugnaoi6n se realizará 
ante la Sala respectiva.9 
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Cuando el recurso de reclamaci6n se pro
mueve. con~a .Elctos {acuerdo's. o providencias) del 
Presic::iente>de cualgu::ier·a de ias Salas de la Suprema 
Corte de Justic:i.a ia 'competencia para =nocer de él 
se establece en ·:r avc:ír de'estas seg~n el caso de 
acuerdo con el''péJ:'pafo/segündo de la fracci6n III .....: 
del artículo· 28'-.i:Íe')L~ Ley: Orgánica aludida. 

,E:L-'J~~~;.g .par'S: la ·interpc:ísici6n del re-
curso c::ie(r~~i:em·e:¿~ü5fi:>,es >de' .tres. días, contados a -· 

· , '·. ··.•-,.:::=<··-!..:'..:-.~~t-;··•·r~,/ .. -:~_:'·:'.':·'.~ ·'· ;;, ., - ·,·;- . -· : . . , .. . · · .. -
partir'. det.8;c:¡úel;en ,quesurte sus.efeictos .la notifi-· 
caéi6n ':ci·e,i.'.:~~t:J~J'.-,§~.Jci:.' í:iE3 : ~a .: pro videncia· recurridos , -
aun'queí :1a~·ley ·•'ñi:i\ dispón e 'nada sobre este último. . 

' .. _:· .. , ·,·. -. _.;--".- - ';: .. _._,. ,,,,--. ·''•" 

··=- />_-;; .. : , ~~~-:?' '~:"··~~'-·· ¡:>_··._".·. -·. -«7· -I~> ::·:· 

:i~ i~~~~~~~~~f itfi!:~~~~~: ~~:~~~~ 
de JusticiS: y por ic:J'~ Presidentes de las Salas re_s 
pectivas causan .e~tado si no se interpone .=ntra . 
ellas el recurso :de reclemaci6n, sin embargo, en 'ei 
caso de que dicho PrE3sidente admita la revis:i.6n'; -· -
indebidamente el auto correspondiente no qúeda.firme 
a pesar de no haberse reclamado ; tal como·~~1c;;·; í:ir.-evee 
la Jurispruden~ia, que al respecto dice.:>'::<> 

" Si el ·Presidente ·de la Suprema Corte 
viola la Jurisprudenc:i.a respectiva al admitir el· -
recuento de revisi6n interpu~sto'por quienes no 
tienen personalidad, ·como tal resoluci6n no causa -
ejecutoria ni la Sala correspondiente está obligada 
a respetarña cuando es contraria a la Ley ••• " Apé.Q 
dice del Tomo CXVIII Tesis 940.- Tesis 173 de la --
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Comp:i.laci6n 1917-1065.- Materia' General. 
' . ·. • s:-- •oei" Recurso de. Reclemaci6ri ·que proce

de con-&.a~1S.i3 pro~idencias y acuerdos de_ los Presi
dentes >de}los :Tz::ibunales Colegiados. de Circuito en
los t~rini_¡:.:;c;~\del artículo 9o. bis del capítulo III
de ia~'~);i'o'fgérd.ca del Poder Judicial de X.a: Federa
¿i6n',,:~;~;tyEi};~ri:lnscrito, conocen los dos Magistrados -
restarité's;¿'qL;e .'integran el Tribúnal respec:tivo; el-
pÍazo'~:ci~/j_;:,terposici6n es también de tres días, pu
diendo ·'~fii-Triarse por ·otra parte que en relac:i.6n . con• 
el autCi'·que admita la rev:i.si6n que pronuncian dicho's 
.Pres:i.dentes es aplicable por analogía la tes.is -' -.-.. -
j~isprudenci~l qu~ se ha :i.nvocado con ~terior,idad~ 

. - ,· .. _ ' 

C) .- El recurso. de reclemaci6n 5010: E;~ ~. 
puede interponer por PBJ:"'te_ .. legítima· en éi,.8.st'.lQtó de 
que se trate y con mc:ít:ivo fundado; esi::~.~ltimb:f.e;:.:__ 

ª§f ~;~· ~:f :i~~?Jt~r~ª~~~:~~i~~~~:~t~ 
--.,;, 

Por último, debemos hacer hcitkr{i::Jué• !31 re 
curso de r~clamaci6n no es privat:L\Jo del;;;J;..:Ldó·. de:: 
Amparo~. sino: que según se colige de}icis:x<preóeptoS
que establecen su procedencia se pu~dí:i. 1'.ñte;;poher -
contra providencias del Presidente:.cie la 'suprema -
Corto o alguna de las Salas; dictadas en 'cu~lquier 
asunto que ante dicho Tribunal se ventilé, o sea, -
en los Juicios de Amparo o en aquellos en _que se -
traduce el ejercicio de la función judicial propia-
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mente .dicha, previstas en la Constituci6n. 
__ . ' 

Derecho Ci ~i ~: · ~~~~~hb~c:2~:~· ci~··~rt~@~·e~~:~==~ro 
mientas Ci~ile~',p~~·eÍ o:i;str:it~ y'·Terr.ri.t~;;:_i:C:is Fede 
rail:es, existen .los.:;sigJ{~f,:t:;'·as:i:::'' 'º'· ·· -

~i.¡:;,1~1ll&Ji~Jl~i1~i:ª" 
;<~\ J :.'~~:~ ••• >~;\ ·~:;:~::.~ ; __ -·: :.: .•·, 

. -·' ",' :::-:;.:-. - ,. .·_ 

·Por. lo c¡l.le''r~s·~kcita al recurso de Revoca
ción, diremos qúe es urí recl.lrst:I que tier1e .por obje- · 
to la modifi;:;a~i6n: tot.al o parcial .. de iS: r'.e~alu~i6n 
ocurrida p~r el.. rni.sma 6rgano jurisdicc:ionS.i,/due ía.:.... 
ha' dictado .• y proce!c:Íe cc:lntra todas ia:s resi::i.l~ciones..;'.. 
clasificadas' =mo deci3etos y =ntra .los autC:úi .eri ~. 
los negocios en que por no ser apelabl.e ·113. .~entencia 
definitiva~ 

La: ley no · exige para la interposicicSn • del 
recurso ninguna formalidad espei:::i.al y· 'su ·sul:lstan~
ciaci6n es muy sencilla, ya que consiste en dar. vi~ 
ta a· la contraria del escri tO .en que se interpuso 
el recurso para que;; lo' Contesta dentro del ter~er. -
día y en seguida.·pronunciar.l.a .resoluci6n; =ntra -· 
esa resoluci6n no .se eidrri':i.te .otro recurso. que ~l de
Responsabilidad, tal =mo l,o ·preves el artículo 
595·. 

g. 
No procede =ntra actos de Jurisdicci6n 
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Voluntaria,_ por que en ellos el .JUez tiene facultad 
para carnbiár la trami-t~c::L6n· id el . pro ceso que .no está 

al rigor. qul3 ex{:s~~e :.:ri:_?ª' c:=i;n~e~~i~.sa~: ' 

.Jue~ Q 

-.·· :·.~~:r.. ,.¡ .~ ... <· , .. · <:~: 

puede.• obt'l3ñe;r' 131 pagO\de ios/daños y perjuiC:ios._ .. PrJi· 
ducidos ·por··ún_a •sentericia.:i..legal; aclarando que.:ti:,¡a 
ne por objeto. exigir i.~ respÓnsabilidad civil· c;,o ~ 
penal) en que incur:Z:.-e~ ios funcionarios judici.ai.:13~~ 
en el desl3mpeño de sus funciones y dicha responsabi 
·lidad ha i:le emanar de la infracción de ley, E-.sea~..= 
por negligencia. o ignorancia inexcusable, y·a;qt_;~,_-:···· ·· 
así lo establece· el artículo .?28, =n ei .5:LQ-t.Si.13í-;'t:e'.""" 
resultado: que si el funcionario, · en ~n . ceiso'.;:h:i.poté 
ti=, violara laLey_por tjolo, maia·f,e:b~~~hE:icho, = 
no procede el recurso. de responsab:LlidEl.c(;)a•;;este -
absurdo =;,duce ~la. malaredacci.:6?; de :es:fe/precepto. 
pero no debe :Lnferfrse::.Cde.13lió,{q~e~'Eli\interesado no 

:;~:~~~;;:;:: .. '-:~t·::~~n~~~;~~~1~~:•··:ª~:~ ~º'.::: 
El .Juicio de Respon~ab:ilid~d se sigue en

la v:ía ordinaria y tiene los sigUientes presupues
tos: 
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a). Que el. jui.c.io en que. el funcionario 
incurri6 en responsi9.bilida:d.haya concluido d~finiti 
va.mente, es .. dec~," .Clue :t·~nga la .calidad de cosa --= 
juzgada por. se~t§nC:i.Ei~ :.'ya\qUs 're.'iéy·.exige este re
quisito previo, po~qUe m±e¡-¡:t:ra~ no~·se conci;;ca la -· 
verdad legal .relaÓioriS:dEl..Co'n il:i' .ci1.:11;;i-st:ii5~ litigiosa, 
púe de su~eder qi:.ie . no·, e;,:i<:LstS: ,·nespél'nsabilidad. del 
funcionsr.iá; sin embargo.' cabe: hac~r Íiotar que tra
tándose .de actos' jl.id:Í.cie;.iE3s q6e nc::i' tienen naturale
za de sentencias def:i.nitivas~ el daño se causa aún
antes de que se·· dicte sentencia firme y =mo. ejem
plo, citarpe el caso de' que un embargo se lleva a -
cabo ilegalmente· o bien un lanzamiento que constit.!.! 
ye un atropello y por ·ende, no tiene caso.esperar•
la sentencia definitiva que no puede =nvaiidar. los 
actos antes citados. 

b) .• .:.. La demanda ha .de en~ab'ii&. Ji:i¡.:;·t;,CÍ del 
año sigu:Lente en que se hubiere é!:LC::tácic:I :'ii_:~'i"'séJ;::¡t8n_:. 
cia o autos f:i.rmes. >:- > · F': ·:.~:~("_:,:,; .:•: . ·· 

·· . .\::-;-,.{;:.·' ''.:, >-·.·.-.. -~. 
·'· '-:~··~,_-.:~er .· ... t.'·:,· •. : . 

. c)'.·.¡:;:J. ~?:7.i;i~:137~~§;~J}~;;~;.;;ó~~¡t~)).o~.·r,=.Í3Cl~r7 
sos que la· ley•cancede:~cpn:tJ:::a;;1a:;x:?13,solúci6n, auto,-

;:n~~:c~:~' e::~s;E3~u~~~!~~~·~·~·i~~~~,~~~~·t:~~f~a:=~ 
manda, tal como lo previene. eiC:artículo· ·?34. del C6..;. 
digo de Procedimientos Civiles. .· · · · " " .·. . . . 

d) .- A la demanda deberán a=mpañarse las 
constancias que exige el artículo 735, entre las'~ 
cuales figura necesariamente la sentencia o auto 
firme que haya puesto fin al litigio. 
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e). Que -la demanda se presente ante· el -
Tribu¡,al . a:mlpetente de acuer-do. a:m lo que .d:L~pCJnen
los ar,tícu1ó·f5 ¿3o\y ?32 del c6digo de Procedimi~~-· ---_
tos Civile~ y) é(e~te ·-respecto, 'eil.• M6.estro; Pa'.ll~~s.:.... 
nos di'c8': ' -- ' ' - ,;:,• ' 

-- ·'~:·:~- , . ::, ·- t;' 

OnicE9ÍTI ente 

se 
el 
ha 
en 

': :~··· -::::~~-~;\{:~¿i:-

' ., 

un 

o no • 

. , Este recurso','de:3 c:it::ej'a: no. iitaca las resol,1! 
cio.nes _dE3 fondo, sino' c0lo sif\/e<para, impugnar. resE_ 
luc:i.Sries secundarias de trám:ite;,y ;,;~·;.cóic:ica dentro
de los recursos extra_ordinar:i..Cisi~ porqt..Íe solo se prE_ 
cede en casos taxativamente m~cadcís 'por la Ley. 
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El reci.Jrso de ·QuejS: es una instituci6n. -.
an6mala cuya fisoncim:!a jurídica no está bien. defini 
da y destaca ~n~e los': 'derriás recursos por diversa'; 
notas esencial~squeleotorgan originalidad indis
cutible entre los principales signos de diferenci~ 
ci6n, tenemos: 

A) •. No .solo se concede contra las resolu 
ciones judiciales sino también es procedent~ para= 
impugnar actos de ejecuci6n e incluso y·:_d:ilaciones-

, >• - • ' ••• » - ,., 

del Secretar-io de Acuerdos~ · ·· . · :{/ .;-'.; ·: 
. :; ~~: ' .~ 

pero 
cionar 

tario, 

negligencias en 

un.recurso 

SegCin. el articulo' 72:3< cl~':¡'.¡uf3cstro C6digo ,
procede el recurso de queja. Cin:ic~Eii~·:t;,;; en ios casos 
en que él mismo señala; y segCin .eü···r:e-F~rido precep
to legal, procede en los siguii3nte~ . casos: 

l.- Contra el Juez que se niega a admitir 



65 

una demanda o se niega, a· reconocer la persanal:id~d
de un l:itigante·.· .. ·antés;C:ie1,einplazamiE3nt6; .Cabe.hacer 

~5~~1~l~~~f J?~~~·¡~~~~f ~~::. 
nes. Por +o•~~~ii~ii~:~~t~;11;~~~· d~ 
cha que la queja procedÍEió,9Dntrt;L'i']_t;ls'i"r"'.esciluciónes 

O El. -

reconocer la 

·2.-. 
nes 

curso de 

.; _--., . . -:.,:- ··. " 

3~- Pro6;;;¡d~:1eiÍireCursa de quena en su ca
sa más típica oontrac. l~'· c:lenegaci6n de la apelaci6n, 
es decir, cuando el Juez se· niegue a admitir una -
denegada apelaci6n interpuesta. 

4.- Procede el recurso de queja en los d,5! 
más casos previstos por la Ley. 

La tremitaci6n de la queja que se inter-
pone =ntra actos del ~usz Titular es sumamente rá
pida y presenta como característica excepcional de
que se obliga al Juez y rendir un informe justiei-
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cado como sucede en nuestro .·_Juicio de Amparo. 

El artículo 725 del referido. ordenamiento 
nos dice textualmente: 

Artículo ?25 .:.... ·E::lTrecurséi de Queja =n-
. tra el Juez se interponclr~:ani::é; eJ.'' ;iuperior inmedia 
to, dentro de las veinticuat;;.·a.' hoi'-~s que sigan al :; 
acto reclamado, haciéndolo· saber . dentro del mismo · ~ 
tiempo ciorí:bra quien va el. recurso·, a=mpañándole -
copia; dentro del tercer d_ía que .;tenga conocimiento 
el Juez de los autos remitirá al superi~r ~nforme -
con justificaci6n ·y el superior dentro del tercer
día decidirá lo que i::orresponda. 

Debemos hacer notar que cuando este recLS:, 
so no está apoyado en·hechos ciertos o no estuviere 
fundado en Derecho será deshechada por ei Tribunal
imponiéndole . a la parte. quejosa y a ~u abogado solj. 
dariamente =n una m.ulta de cien pesos, haciendo n.5!. 
tar que es uno de los pocos caso_s en que este es -
castigado por pro~ociones improcedentes; aclarando 
que no debe exceder de ~a cantidad ani::es mencionada 
tal como lo di:spone el artículo ?26 del C6digo de .:.. 
Procedimientos Civiles para el Distrito y.Territo
rios Federa1Les. 

Si el agravio consiste en una resoluci6n~ 
ilegal, el efecto será resciridirla y substitu1rla -
por la legal que le corresponda; si el agravio rad_i 
ca en un acto procesal violatario de la ley, el 
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efecto de la·queja·será hulificado y obligar .a 'la -
responsabilidad a efectueir : el actc:i . conforme· ·a la. -
ley. 

l. - , G:;: if>j_~·ai:Lbeid . de. Q úer ella•·. ~e . nl.li:Lcii:i.d. 

2.;·_La~j:tp:~~~.~~d ~~"uer:?acler.~ ··:impGgnád.ón 

·:.-:r~.~ -·::,-".,'..-- :·:,,.:·., 

funciona <~~~':,~~~t~~~~f~~n,Yq~:r:~. ~~:::a·c::~~~:r·:: 
lle de nu:Li.dad~,:afíernáS' •. C:.;~o la apelación' extraordina 

:~ªf!~::r:~~~~ii~~~·~l3~0~~=o ~s~~~~a:~;r.~:~~~d~ 
de :algunos' cis'cit'g2.\3'~p~r;éronsider~la innecesaria, 
algunos e11ci:L(;ib'flitciJ\,ia: Rep6blica no establecen la 
Apelaci6ri Ex~i:i.Ó~ci:Í:naria, por las m:i.smas re.Zonas y
to~a vez que e~:i~te' el ,Amparo. 

.,:··. :·:-;>.· -

L.i9. · ~¿~:lacilsn Extraordinaria, llamada imprs. 
~:Lamente recurso 
viles actual; no 
Tiene por objeto 

en el C6digo de Procsdimientoá Ci~ 
existía en. los c6digos anteriores. 
nulificar una instancia e incluso-



68 

un proceso, cuando en la tramitación de los mismos
no .ha ·existido ·los presupuestos procesales sin las
que' el juicic) ·no puede ser válido sus antecedentes
históricos s.e remontan al antiguo incidente de nulj. 

. dad que p:r-imitivamente constituyó una acción direc
ta o . acami:JB.Fiada de apelación. 

Como queda dicho, la: ap'elaci6.n extraord:l 
· ..... ' ·:: .. ·~. 

naria no es un recurso porque .1a gene:i:':B.li:dad º· fi-.-. -
nalidad d.e todo·re:curE;;o es la de revocar.º moÍ::lifi-· 
car un fallo mientras. qu'e .. 'en la Apélac:L6n • Extraor
dinaria nul:Lf.ica una:;:Lri'.stancia o la integridad de -
un proceso, =mo YEl·.lSB ·dijo con antelaci6n .Y por .lo 
mismo en rea1idad, 'su naturaleza jurí:dica 'es la de
constituir una aut'éntica acción de nulidad que por
varios conceptos puede. equiparse el .Juicio de Ampa
ro, aunque este.tiene mayor esfera de acción y tra~ 
candencia social,· jurídica e incluso política. 

Se supone que el juicio ha sido fallado -
por sentencia definitiva que no -siempre es necesa-
rio que tiaya El.lcemzB.c::lo ·1a autoridad de =sa- juzagada 
pero la. apelación extraÓrd:LneI-1a té.mbién procede -
cuando en .ikrj;..ició ya ex:i.~te 'una_E;er;teincia ejecut2 
ria del Tribunal de Primera Instancia. 

El Maestro Rafael de Pina nos dice al ~es 
pecto, se denomina extraordinar'ia'.·la ·apelación au-:: 
torizada por el artículo 717 del Código de Procedi
mientos Civiles para el Distrito y Territorios Fsd~ 
rales, en los siguientes casos: 

l.- Cuando se hubiera notificado el empl~ 



69 

zemiento por :edictos· y ·el juicio se .hubiere· seguido 
en rebeld:!a~ .. 

2. ~·· Cui:ini::lo ·. no.·· estul!iese representado le9.!, 
timamente el deimandante o demandado o : siendci inca
paces las di:ligenciíii.s Se hubieran. ent¡;;jnclidci con L-· 

ellos. 

3.- Cuando no hubiera. ;;;ida· i:;Ím~lazado el 
demandado conforme a la ley. 

4.- Cuando el juicio: se·'t-il.lo:iera seguido ..:.. 
ante un .Juez incompetente' no: :s:Len.dC:Í :.·prCJrrogable 
la jurisdicci6n. ,·~ .. · '> :o• 

··);:~: ·:~'.: ?:,::·;, 

Esta· apel~ci6n sE3z:;i§J,'E3.dnisiSle dentro de 
los tres fT!eSeS qu,e sigan ai.d:l'.:a:de l;; not:i.ficaci6n
de la seriten cia ~ 

:·· _ _ :_.··--. 

. : .· ~ . \. ' . . 

.• :/:',':/·:.El.·ee;critl:J en que se.interpone la apela.;_-
ci6n Y• sé<expresan . los agravios se presenta ante el 
.Juez ~~~riérfi:or{ que dicta la resoluci6n adquirida y -
este. :·si:'n:;'ning~n trámite y sin ninguna. substancia--· -
ci.6n ·'r'~~i.t~ ·inmediata.mente ante el superior los au
toEi · ... y'~f E3scri to de apelaci6n para que se tramite -
ent~ i8f;;te Juez a quien se eni:ti6 ~e!l: escr!iito de Ape
lac:i6n E~traordinaria, debiendo para su trami taci6n 
lleri'!3,r las formalidades de la v:!a st.maria ·y una vez 
que es recibido, inmediatamente se remite al supe
rior para que tramite la Apelación Extraordinaria. 

La Apelaci6n Extraordinaria tiene una ca-
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racteristica amplia; es una segunda instancia en la 
vía sumaria. 

En • síntesis, se P.uede decir · q lJe:: es un ver 
dadero juicio· sunario que procede Ctnicemente oontr'; 

sente~ciás déFini ti vas y su inte~posi8:i.ésn ·-t;ien~ ·· 
efectci de. s~spendér la ejecuciísn de la serrte~cia. -~: 
contra la cual se interpone y' dicho .recurso:'tiene ~ 
como fun"demento jurídico la garant:i'.ei de 'pre0iá au-· 
diencie: jl..Ídicial que esvioladá en los casos en que 
aquel procede, hasta cierto punto hace las veces de 
Amp~o ·Constitucional,· sin realizar todas sus fun
ciones.· 

"El ,...,Éle_stra Pallares hace una crítica. al -
. artícúlo 722·, ·'di:ci'endo lo .siguiente: " • • • El artí
culo ?22:'é::O'r;t;'.{~ñe ~na anomalía que limita la proce
dencia del>.i:'.ecurso, previene que, cuando el actor o 
el demandado. ·capaces estuv:i.eren legitimamente re-
preseritcic::Íos>en ·la demanda y en la contestaci6,n y de 
jaron de . serlo, después no pro cede el recurso.·._ ... -

Para valorizar esta norma hay :·qt.Je imagi-·· 
nar el caso de una persona ausent13 que' estúvó 7e-·-
presentada en la demanda o . en' la contest~'d:i.6n 'y . 
que posteriormente, . sin saberiio 'elXai\ri{i:i;,;fe; s~ ré-. 
presentante o renuncia ai Poder, ··é:í'.::C:B:;á''.:,;ar-; :·~stado ~ 
de interdicción' no. obstante :lo c:~~l:ei' :juicio sigue 
adelante sin su inter.vención -~.·· .;,~ ;';·ii·:vi:oie'. en esta. -
hipc5tesis la garantia del.erticiu1014. 
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EI .. espíritu del legislador manifestcS: --
" en e.l art:r:culo 718 del Gc5digo dl3 Procedimien
tos Ci\Jiies es .el de atribui.r al SuperiClr< del •:Juez, 
ante . quien' .se< ihterpone la apelacÚin: 8j<traordinaria 
la fa~ultad. de 1 juzgar íntegrarnentei''.'sob~~ su '.proce
dencia~ y} de cetlifica:r si el eí.pel:S.nte ha .llenado o ;:.;;, 
no todo~-'/~:os'''réquis:i:tos. leg~leis~···_eliminando · .. en forma 
ab::;oiú.teif~i:,·ju:l.cio del .. inf'er:Lo~.scibrei su proceden
cia ~··in{pfoce.de~C:::ie.>(An6.les.' de Ju~:Lsprúdencia. Tomo 
XIV •. P.;g:i.:rl~-~'77s)n. .. . · ... 

" <- ·-'--:!::, ;,t!; .. -~ ~ '-;-~{} ·, "< 

hacer··· ~~~~~~i:·~l~-~~~:;~~~~~:~~r~r~~n:r~:e s~e==~~ 
tivá.cie/iei ·~er2ii:i~ncia quE:Í E3s lo que constituye el -
verdadero,;T;~li~·c:i;,;;acúerdo con lo dispuesto por el
artíc;uiO·eé9'.''dei Cc5digo pueden apelar; el li tigs.nte 
si crE3~'~re.'· hab~r recibido algún agravio; los terce 
ros 'qué ha:/E:;.n salido al juicio y los demás interes-: 
dos·.·-·a•quienes'-perjudique la resoluc:i6n judicial, = 
acl~ándóse: queí no pueden apelar el que obtuvo to-

. do lo que pidi6, pero el vencedor que no obtuvo 
restit~cicSn«de frutos, la indemnizaci6n de daños y
perjuicios o' el pago de las costas podrá apelar 
tamb:i.én ·ll 

: El recurso de 
tres efectos, a saber: 
b). Efecto Suspensivo; 

apelacic5n, .puede admih;Lr se en 
a) • Ef.éct~< Pf'eventiv~; 

c) .Ef.ecto Devolutivo. 
-. .':"-, ;J/:~-' 

Por lo que respecteZ·-~l t~mino para ape-
lar cuando se trata de apelei.cicSn contra senten.-" -
cias definitiva, el término es de cinco días impro-
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rrogables y si se trata de. un auto .es de tres· días
la reg~a e.nterior·no'ri.ge·en lo.s Juic;::i.os. de•Rebel-· 

día . cuar:ul(J Óé c:fLÍE!f~~é!]~;tif~$:at;1_0 .. +~~D~:cii3rn.~rti::l~ci;?/ ~lJarido~ 
se trail::a de · apelaci6n { extrcaordinar:ia dentr(J de .los-

~t~~~!~i~~~1;~1!~~~~!~E~~é!§~~~~ 
~~> :::··::., : " -:.:,.d '-" ;_;:'·::: 

En' virtud dé que la: Apelaci6n Ordinaria -
Civil es muy similar : a la Apelaci6n en materia pe,...,._ 
nal, considero que al.' haber sido analizado el segu!l 
do de losl._.mencionados se tendrá una idea general -
respecto del recurso de apelaci6n en materia civil
y por lo mismo no hacer más extensivo este ensayo,
y en especial este capítulo, que ihdudablemente es
el mas extenso. 
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CAPITULO III. 

LOS BECUF.ISOS EN MATERIA DE. DERECHO DEL TRABAJO. 

A)• 

B). 

Análisi.s del Capitulcl' ·VIII . del. Título XIV de la 
Ley Federal .del Trabajo vigente, 

->• ,_I; . - ' .;:·· ·~<?; 
\.-·.: ,:_.:._:.;;· "' 

-~--' ' ;;--,: ' '.'<: 
Puntos de vista. respecte::) a ·j_~k¡ recursos de il.os
maestros Armando Porrl..las L6pez, . Jorge Trueb~ -
Barrera y Juan Estrella Campos. 
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lDS RECURSOS EN MATERIA LABORAL. 

Desarrollado en los capítulos anteriores 
lo que significan Íos recursos, asÍ CXJmO el hecho 
de haber anali.zadÓ~ en forma suscinta los recursos 
existentes, tanto en nuestro Derecho Penal _Civil y
en .Juic:to de ·Ampffi..o, en este capítJulC) tr1;,1:t'aremos dé 
explicar lo _que se denominan reéursos en -materia l~ 
boral. ; -

Es menester 
las resoluciones e~ 
ganas encargados de 

hacer Úna digre~'i.ón de' cómo son 
materia laborkil· y '6Üáles J:os é.r:, 
dictei:1a.;s~.~·;,:>':: ·· ·. · .: · 

~(.~·;: ~~-<~~~ -'.~~-;~ . .' ~.: :~·. < :·, ·"' .. ~:.:· ·" ,; .... 

de C:.,nci.1,c;~~~ª~ =:t:i1¡r.~t~~~~:¡/á~a~!~ª!,,;~";= 
deraleis.. ca.::Ífome al a:r.t:!d.i1Ci ;:i'23\c~r1Ei,t'i. tü~ional -
son tri.bunales sociales qué'ej#'c~nda··'fLjnción ju
ri.sdicc:ional laboral, debi~n-dc:i :<'t1.{teiax:.:: a iCls traba
jadores eri el proceso para· comper::;5eJ;- i~ desigualdad 

. real que exi:ste entre ·estos y· ioi;;( patrc:lnes; y río -
basta el hecho de que apliqueri'la-ni::Jrma·procesal es 
crita sino necesario fundament~lmente que la inter= 
preten equitativamente con senti.do tutelar y reivi,!l 
dicatorio para los trabajadores. 

El concepto burgués de la b:tláteralidad e 
igualdad procesal de las partes ·se qüebfanta én ·el
derecho laboral; a mayor abundamiento, en el proceso 
laboral si los trabajadores y patrones no son igua
les en la vida tampoco pueden serlo en el proceso -
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por cuyo motivo_los Tribunalss,Sociales, o.sean, las 
.Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje tienen el deber
de suplir.las deficiencias procesales de los traba
jadores ya que hasta la Consti tuci6n Política obli~ 
ga al poder judicial, en la jurisdicción del Amparo 
a suplir las deficiencias de las quejas de los obr~ 
ros y campesinos (Artículo lO? _Constitucional, Frac 
ci6n II); y solo así -se "cumpl'irá eon el pz--1.ncipio = 
de relacicSn tutelar especi~l:de-los"trabajadores.l 

.·· ,, ... · ·:-:.:-" . - , 

.; .'. 

Conforme; ~ l,;,,./f"f~cfaón XX~ apartado A, del 
Artículo l23 ccinstit'uC::i(;~~l ~n·: auto~idades júris
diccional1;3s del trabaj'l:l h;;s: .Juntas de ·Óoncil1.aci6n
Y Arbitraje,--- tanta -;ioc'aleis'. romo federales, integra
das en forma.tripartita por represeiiteintes del capj. 
tal, de lo"s obreros-'y gubernain~ntales, con faculta
des y pc::itestad' pe:ira dirimir los confli.étos entre -
el capital_ y el trabajo, tanto jur!l:dicos como econ& 
micos. 

La- competencia de las .Juntas Locales es -
general para conocer y resolver toda clase de con
flictos de - trabajo, a excepci6n de los-casos_ especi., 
ficados en la jurisdicci6n federal y cónsignadas en 
la fraccicSn XXI del Artículo l23 Constitucional y -
en su Ley Reglamentaria. 

Tanto a las .Juntas locales como a las fe
derales corresponde resolver y conocer, en los ca
sos de su competencia, los conflictos de trabajo -
que se susciten entre trabajadores y patrones, s6lo 
entre aquellos o solo entre los patrones, estos de~ 
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rivadas del centrara are1acic5n de trabajo ·a de.he
chas intimamente r-eJ.,aciana~as· con ellas, salvó. 1'.os

. casos en qUe E;e reclamen;' prestaéiOries i::uyO .ma¡-¡to no 

::~:=:~~~ª~~!1:;::,r~:~~z~~;,~:tri~2 ª,~~: 
· respectivo~d:~~~¡~;~~ft~i~~~~~~~J~~f~~~{~i:~!:s d~ 
la 1.ey, comprendidas :•;dentro•: del·;·. Cap:t:tulo·-•.. titulada 
"Derecho P)'.'b2~:~B.]?•d'~1i(Tf:'~ti~j~'.;:r;·¡:::·:J)tc>: . 

• :•.· '··' ' ... >., · ···• 'i'. :::•:::•·.,c./ >., , ... ·• .' · ' 

~;~~~frlllll~~~~~~~~~~=t~~ 
~;-_.,... ..-·:.~--_,:;_ .. -.. ~:-, , ... ",.. L'-::.~~> 

.. : . - . ··,' -~-- , ·.--':{:X .-:·:--.:~;.Y;.'.'~--' 

.·.. Ei di.2.fiiffi~J:, ,de acuerdo •con el dispositivo 
del art:t:c~1.0:77i cte''l~. Ley Federal del ·Trabajo, :de
be •contener ún:·estr~cto de .1ª demanda y de la con
testaci_c5n; 16: pr'eci'si6n de:..las hechas controverti-· -
das. y. los. aceptados por las partes; la! enumeracic5n 
de las pruebas deshaogadas o rendidas =n el . valor

. de cad13.. una de ellas según apr.eciaci6n en =nci.en-
ci.a, debiéndose señalar lbs h~chas probadas; un -
estracto de los alegatos, as:! como =nclus:i.ones.de;_ 
la alegada y probada. Se entrega una capi:S::··a cada
una de las representantes del Trabajo y del Capital 
asentándose raz6n del día y hora en que se hace tal 
entrega y s~ hubiere negativa para recibirlos tam
bién, se hará constar. 

o 
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Dentro de los. :diez días siguientes a la 
entrega de dichas copi.as a los representantes, es _. 
oblgaci6n del A~xilifil'. _o. dél Presi.den"te dei .Grupo 
convocar a una ~ú d:i.en~i.a d~ discusi6n y votac:i.6n; 
en dicha aúdÚ3ncia· de/reso1'i.ibic5n 'debe· procedersE3 en 

·, •· .• ··,, - '~-~ . _; ' .. '.":> ~-~.. • 

la siguiente 'Forma:.:< -.-.... · 
--.. · ;:·:-.--·, :.-,' ·,_ ·--- -' 

Se da le6tur8.,S.l ·dictamen'._y cu~qu:iÍ3ra 
de los miembros_éie·i~uCn·~~ pued·e:;:pÍ=icÍ:ir.·1~:·práct:ica 
de diligenciaE; que'.crieB. n~cesari.~~·pára' el' e~ciarE3-
cimiento. de la verdad 'y E3rl ia relación ci:i.:.;·:.:l'S.s: prue 
bas rendidas por las· partes; puede t8mb:Lén:\'afí:i~rí~:: 
se el desahogo de aCii:.iellas pruebas qúe. r;;::, ·~e-:.·.ri.ndie 
ron por causa no ·imputable al oferénte::.; . -

. ::' ' "' ~-

,:-' -.-_ 

Una vez deshapgadas las' prJ~~~s· anterio
res, si es. que hubo· peticic5n 'de alg6n representante 
el Presidente o el Auxiliar del Grupó tendrá o· pon
drá a discusi6n el negocio y terminada dicha discu
si6n, se pasa a la votaci6n y el Presidente hará -
constar el resultado. 

Estas,sentencias de trabajo, denominadas
laudos, 'se. dictarán a verdad sabida, sin sujetarse
ª reglás/sobre estimaci6n de pruebas sino aprecian
do los _hechos en conciencia; cuando estos laudos -· .
den térm:Lno a conflictos _en relaci6n con algún con
trato o contrato ·ley, de acuerdo con la doctrina -
extranjera conocida en nuestro país, se les denomi
nan sentencias colectivas. 

Los laudos deben ser cleros, precisos y ~ 
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que consten en: ei ex¡::Íediente'~2 

79 

D:ice''el Maestro"Trueba .Urbina,··· que ei -
principio de-'congrue;,·c:ia se be;.sa: en cfl.!e d:ich~s. lau-. 
dos tienen que fundarse en los hechos ·de la ciernan-
da y· la =ntestaci6n, así como en los preceptos ju
r:!:di=s que tienen que relacionarse con las pruebas 
aportadas y rendidas en el juicio, dado el espíri-
tu tutelar y proteccionista de esta discina; no -
hay diferencia entre protecci6n y tutele.ridad 1 a -
menos gua se guiera incurrir en un bizantinismo y -
siempre las Juntas deben suplir las deficiencias de 
los traba,jadores. 

La trsmitación de los juicios laborales y 
a mayor precisión las Juntas de Conciliaci6n y Arb,;h 
traje sujetarse a las normas procesales y dictarán
laudos o verdad sabida sin necesidad de sujetarse -
a reglas sobre estimación de las pruebas, sino apr~ 
ciando lost .hechos según los miembros de la Junta lo 
crean debid.; · en conciencia (Art. 775) ; en u'3o de 
sus facultades, las Juntas están obligadas·, t·anto -
en los conflictos jur:!:dicos ·como econ6miCos, .·a: red.2.. 
mir a los trabajadores, co~forme a la teoría del 
artículo. 123 Constitucional. 

. ·' . '. 

Contra los laudos /i:;_:~esolucicines que dic
ten las Juntas de Conciliaói6n.yArbitraje, no pro
cede ninqCtn recurso, sino e1:.·J·u~~io Constitucional
de Amparo directo o indirectó, . segCin el caso de que 
se :brate; en la inteligenc.ade que los tribunales-
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federales, conforme a lo dispuesto en la fracci6n
II del artículo.107 ·de la Constituci6n Políti.ca, .
tienen el deber. de suplir la deficiencia de la que
ja de la. parte obrera como una atribuci6n. soé:Lal··
que le impe?r.)e a la autoridad judicial eni~n~d~ 'ciE3: ia 
Constituci6n~ .. <;~ ,,.:>: ·;, 

.•. Nuestro legislador de l9l7 Éll~~2{~~~f~ar.;;la. 
Ley R~glamentaria del artículo l2áC6i-15.:t1:t(/cii~neii·,...:.. 
o sea~ la Ley Federal del· Trab~jo, lo.

0

hi;f2i':fa.mPLli~a...:_ ·. 
do e :inspirado en nbbles ideales que e¡::; ._'~l}'~iia'.·.ép.E, 
ca prevalecían, es decir·, con un esp:tr:i::tu/netá.mente 
protector para la clase trabajadora· y i:ib~:•ib ... mismo
trat6 de que los juicios laborales se ;cies~~ollaran 
=n la mayor celeridad posible y, por >lo ·.mismo, de
bemos entender porqué contra los ·iaúcÍos .dictados -
por 'las .Juntas de Conciliaci6n y. Arb::Ltraje no existe 
recurso alguno. 

Sin embargo, si anal:i:z.amos nuestra actual 
Ley Federal del Trabajo, enC:o;.ú:iraremos un Capítulo
denominado RECURSOS., lo qu~ parece . .:.ina congruencia 
=n lo anteriormente expuesto~·;,· 

Por: la: mism9, :eie-·cons±derada• :que·'.'e.s_nece-· 
sario hacer un análisis del referido capítulo, toda 
vez que··. aún dentro de él se creen situaciones =n
fusas. 

Nuestra actual Ley Federal del Trabajo, -
en su Título Catorce, al que denomina DERECHO PRO
CESAL DEL TRABA.JO y en su capítulo VIII menciona o-
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hace alusión a l·cs RECURSOS~ y si se hace un aná
li.sis somero del referido capitulo podremos consta
tar que en· uno de· s_us. art:Í:cÜios nos dice en forma -
tajante que no.·. se poc:lrá<in!!;reirponer recurso alguno -
en =ntra.·.·de>los:ilf:iüdó~;,': ~{ri ·e;mbargo, .·e~· otros ar
tículos h~c~:liié'n~:i'.6~.··~ ·li:J~ reci:Jrsos que se pueden 

int~rpon~- ~~~~~ffi.~·~~:~;;:~~c~:f=L:da~e~ -q~~··los dictan • 

. / •..•. · ... A.:ITlªY[J:r: ·abundamiento,·· al ·i.n:Lci:'.ar\el estu-

~~~~;if {f íilll~i~llil¡l~ll~~i~:;~ 
dad en . qu~11~li:X:¡~~r·%B!,~~~~~:~~,~l~f!~~~ri~~:f·il:i~ 

. .. <.:} ;··'t-5:~p~lf.}!~~r,t·~·:r::· . .. , . ::· . . : 
. Este preceptoC:la:;~ enc8·.:;tramos fundado en -

el hecho de • qUe ios laudas· únioamente pueden ser -
combatidos r.:.edi~te el .Jui~io de .Amparo; pero si -
analizamos la segunda parte del artículo antes ci
tado, veremos que establece un medio de impugnacion 
tal C::omo lo es el ehcho de exigir la responsabilidad 
a los miembros de las .Jantas, pero como persona fi~ 
sica; en tanto que las .Juntas de Conciliaci6n al ~
ser consideradas =mo un Cuerpo Colegiado no son -
procedentes los ;11_ecursos respecto a sus resolucio
nes, ya que esto originaria el rompimiento de la -
celeridad del juicio laboral basado en el principio 
de concentraci6n. 
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Respecto al principio dé .concentracitSn, -
se puede decir que . lo co.ntr.~io .·.a . la concentraci6n-

· procesal es la dispe;irsi6n ~·lo. que tr'a~·~:: ~c:i~'6 ··~nse-:. -· 

~~=~~!:•e~ª eir~l~:~;±~~t.J,~f~e~.i~;-da:' de :ia~ :~r,-~c~cii-

~~~=~ª ~~;~~~~~i~~~~~:~tr~~~;~=e~t;ta:· 
ceso . laboral. eri v:Í..rtud de que c;le acuerdo =n la n~
turaleza dei esa rema dei derecho' los juicios la
borales .deb.en ser m~y b~eves en su . tremi taci6n. 
Nuestro máximo Tribunal de la República ha =nside
rado que el término medio. ;,de maduracicSn es de cin
cuenta y cuatro días. El principio .de concentraci6n 
lo encontramos fundado en el.artículo 725 de la Ley 
Federal del Trabajo:· 

Las cuestiones inci-
dentales·. salvo .. los casos previstos. en eS
ta Ley,· se resolverán juntamente· i::on lo -
principai a menos que la Junta estime que 
deben resolver sé previamente. o que' se pr2 
muevan después de dictado el laudo; en es 
tos casos la Junta podrá ordenar que se = 
suspenda el procedimiento o que se trami
te el incidente por cuerda separada y ci~ 
taré. a las partes a una .audiencia en la -
que después de oírlas y recibir las prue
bas dictará resolución ••.•• " 

Además, de acuerdo =n lo dispuesto.por 
el artículo Bl6 no existen recursos en =ntra de --
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las resoluciones dictadas . por las Juntas en Plen.o o 
bien =ntra ·las· d:i..ctaé::tas. por los grupos, todo ello
obedecé ai ·• pri.ncípío que_· aC:a):Jemos. de mencionar. 3 

·, -- -:;¿·· 

.. /W:,5 ,i~J¿~e¡;'i~n:i..b~ehte pueden se~. impugna..;. 

·~~5~f ~~11::~~~~~;=c~Is~;¡f~~~'~1~~ 
· .· En 8-Fecto',; los· tribunales d~ ::&·~t:Je;.jC:i; no 

pueden r~vo.~ei·< ~t~;~\~;~}.ldo~, • ya que estos •Pt:lnen f-1-n. a 
una =ntroversi~~ !ci~;;;pJés de haber pasado:'por un -
périodo de C:oncil:L.S:ci6n y de seguir una .trÉlmi taci6n 
establecida. p~r ia .. Ley Federal del Trab~jci.•de una -
manera detallada y precisa, como sucede '.en·.los C6di 
gos Procesales Civiles y Penales y ái stJj~tarse al= 
juicio constitucíonal de garantias'ptJede ~eclemarse 
la violaci6n qu~ en ellos se =meta o.-·q·lJ¡;i· haya ori..:. 
ginado 'en la escuela del procedimiéntc:i ;··de. este mo
do se patentiza el carácter dei sentér;c:tEI. deifini ti va 
que tienen .los laudos. dictadás. po:i::-·; las' Juntas de 
Conciliaci6n y Arbitra~e.. . ·-~ <:.;,e": 

_·, ··~- ;;~~:~.-- --~·····. _-. 
... -~,... ·:. ;, . ' 

Después de habe~<••'~nB.i{Z:ei.do.·el artículo 
s1s, en=ntrarnos que se ;ds~hH~nct13 una ctoble respon
sabilidad; una genéric~/:céii:;;:;~¡;~:i:da. ~l Estado mismo
Y otra especifica o indiv:i.'.dl.Íal~ 

En la_ 13specie, la responsabilidad debe -
fincarse a los individuos, a las personas físicas -
como integrantes de la Junta, pero a esta como Cu8!:, 
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pa Colegiado que =nace y .resuelve las conflictos -
de carácter abrsra-patran'al'. 4 · 

Ai .re;;;pecto ~+el:·~t:l:~.ula::·si7 ·Éifl.:rma: 

r~~~If JiÉ~~~~g~~~1~1Jj~~ª 
de•\nátur,B.re:ia eca'ru5mica .... tercerías,,. pravi 
den'c:LS.1'Eis::i::ai:,¡teiar~s; .·san rev:i.'~~bies de:: 
canfdr:m:td.8.d' =n las. dispa~io:i.o~eE; s:Í:guien 
t.es:_:._·.· ·, ... ·"···· .. ,-. . -

" ·,;\·;: _,'.~ L;-_'_.,". 

. . ~ 

L- Par· lEI. .Junta: .de Caricil:i.acÍ.6n o por el 
Plena de la· JuntEI. E~peci1..El.1''.i•cl~ fa:canci-· 
liaci6n =rresi:icíh?A~fit~·}'y'j.: ;: 

2.- Los actos'· ~:~;;;~1~~ii~Z'~ :a', Cl~l.'.Juez-
exhortada por :~Ji;:;::P:f'es:i.dsri-t:e' exh6rta§a. ~. . 

< ;.~-~<~- '';,; .. . -~·:::::: . . , . -~\- ,, ' .'•. 

el Maestro A P:~~:r::s~~~!ª ~u~ -:~ª~1:§n~Z'~~~~~~~~~il5: 
tranjeras se =ncede el recunsó de revis:Í.~n.'bontra
las sentencias que se hayEl.n fundada ·e~ .J~; .. i3ri;.br no
torio; 13era en nuestra legislaci6n. na. existi3' tal ca 
raclber; sin embarga, la Ley de Ampara :~ib''.:·~'tórga pa': 
ra impugnar las sentencias pronunciadas¡_ erí·:·primera-
instancia. 

Ahora bien, aparentemente existe una con
tradicci6n porque el artículo 816 niega la existen-
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cia de los. recursos,: y. el diverso · 81 T, prácticamente 
establece la revisi6n ~ : f. decir, verdad; no existe -
contradicci6n ya c:il.i"e" ~ri;, la: dispCls{éj_6n· PJ:'imeranien-

g~ª:~~~~~;~~;ii!\~tl~T~~~~r;~~~:~!E~:::~no 
, Las ;fases,'procesales ;'de:i la r~\/i~:L6r1; son...; 

. las siguient"eEif ::t; .~/:, >~t ::'' e; ,•.•; .. 
,':.::,~ . ,: :x">. ~:.L' ·:~:· ''':;:: 

·&:.:.;:.F>re:r2ede .e~ a;ri~rá, d~_1í:i;i: éi:c:~tás ·de los 
Presidente~, dii:::tados en e~ écué:L6ri c:le·' 1a.udo's. ~onve 

~~~=ie::s~~~~t{:;: .• ci:~~:~~~~t~~P~~t·r-~t~~~=~~-:;:::~ 
torias. . .·:;· '.•_:.- : .:::: .. -;·>· }'·'' 

,.::··:· )i<"· ~ :- ::~:.1··t:·). 

la Junta . d:· ~ª~~~~~=:~~n ~ee~S~t:~6-~:fé.~~~~:~: ~E~~: de 
Especial de· Con~iliaci.6n . y Arbdd:;'r:aJe;"carrespondien- • 
te. -'.¿:: ~>:.:·:-,/·~ "··:-~ <·'> ' .. ~. :,~ 

·. ,! 

•. ¡.··=-·· ··'.;· ·,:,: • '. ~.'):0 ' .. ,:•: ~· ~.'" 
.. · _··:~:~· ,··~.'':> ;~.-:~:.-. 

Las actos del .• ~~~#,~~n~e{o :~uez ext-iortado 
por el Presidente exhortántes~··:::;·:,: · .. -.. · 

<.:.c-:z:::·/~i..: ·;,:~';-::.~, ·····.···. 

~~~d:.::n ~:~~~=~~::;~i:~;!~i~~;;~::~¡_~:: 
'-:,.~:,;-'-· ,L·{;:~.:·. :::·· .. _ _. 

D. - La revisi.6n, "5~. iÍ"tt'eiirb'o~drá dentro de
los tres días siguientes al que· se tenga =nocimie.o. 
to del acto; los artículos · 820 .y 821 complementan
el procedimiento par.a la revisi6n laboral. 



El artículo 820, nos::dice en.forma tex-
tual: .• o•' -··' 

' . .·-" .-. . ' 

.. Art • 820 .~ " •• ;; · o~~tró · de i~ s -t~e s druas -
de hábe~s.e hecho •s,a.ber :U"na oorr-~ccic5n 'd:iscipli.'naria 
la. peirso.~a· • a.1"'.e;tÉ:l.da ~po.drá. pe.cii'.;·:iemt~ : la .Junta· Espe-

§N~~~i?~i~ti~lí~~!il~;t~~: J,~!;~;::n= 
f::J:'M_;;.éi~t°*6~\4~·J~b'~[i'.1.b:i~~ Barrera, al co

~=n=:·G~~;~~~~~~J:~~;~:1.;f;2··~tes mencionado,• nos dice 

. ~~·''' 

·/·········~~-~ Se.6r~a:~~ recurso de RECLAMAf'I·~ l.a...:.. 
correccí6n a:L;sciplÚieria que se imponga a . cualquier 
persona d;,,;fltrc:J del proceso laboral, ante la·:Junta -
Especial o ante el Pleno de la .Junta Fedarí:3.i'a:'.:Loba1 
de Conciliaci6n y Aribtraje; según sea lÉ:l.tiiJtcii!i,¿[~d 
que haya decretado la medida, la trami tacÚrr:fC~ei"~Eis- · 
te recurso se inicia con la petlt.ción de ;iJfp'~~~~n~
af ectada, debiéndose citar dentro de<1c;;, ci'~tí'ó · d~eis...:.. 
a una audiencia en la .qua. ei interesa~:k:í';•'e;;Up.;-'ñ'C1~13. t.5!. 
do lo que estime conveniente y ofre·c~·fi/~¡:,r:~ebas, d.§! 
biéndose dictar la resolUcítSn dentro;·Í::l~l·' t~mino de 
veinticuatro horas siguie!ntEis~ segán'Di~···d:ispone el-
artículo ?ll. 11 · -·· • ·····:. 

Concluido el anáÍisiS del capítulo corre~ 
pondiente dentro de :·¡nuestra Ley Federal del Traba
jo, podemos decir~que la.misma establece ccomo· recu~ 
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sos, los siguientes: 

A. Responsabilidad. Artículo 816, parte -
segunda. 

B. Revisi.6n. Artículo 817 
C. Reclarnac:j:'6n. Art:r'culo 820. 

Por lo que se refi~re ·al · pri.~erO cie ellos 
o sea, el de responsi;;_bilidad Io hace''ci:iníoc;;a .se di
jo, ref'iriéndose ·a la responsabilidS:ci"enc que· incu-"
rren los miembros o integrante~ de.la~ ;:ii:..ntas, como 
personas f:!S::i..oas; mas no se refiere. a lcis:·Ju'ntas -
=imo un Trib'uriB.l Colegiado yá que· ci:intra las resol.!:!, 
cienes que e;:qei·~llas dictan no axi.~te recurso algu--
no. 

. . ~ .... ~'.'-J ~ 

Por/ic:i ,que respectS: >ál pultimo de los men 
cionados, o ,:s;;;a:;·:.,ef l::fe reclámapi.6n, nuestra Ley no= 
lo establece •¿;:, .· ;:,ne;_' t:Orma l:i. terai sino que lo hace
implícitamerite0 ~~]_. F:omo ·y~··se co¡.;;ent6. 

~ ·,". : ·' 

AhÓra "bien, si 'se observan los f'undameritos'. 
y r.estricciones a que están sujetos los recu~soi3··~~:.,.;: 
veremos que nuestro legislador t'.:inicarnente les(~n:-- · 
cede la. denominaci6n ya que en realidad ninguno .. é:l_e
los que se mencipnan, a mi cri. terio • cumplen" =in la 
finalidad esencial que tienen los recursos que es' -
la de impugnar las resoluciones. 

Huelga decir por lo mismo, que el artículo 
816 nos di.ce en forma tajante que contra las resol.!:!, 
cienes dictadas por las Juntas no existe recurso a];, 
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guno, y por lo mismo, me atrevo a considerar que en 
materia. . de Derecho.· del Traba.jo, no existen recursos 
ya que de exist:U. medios. de impugna.~i6n. ooátr!3. i8s.-
laudos se estar:!:a. en eontra.' de los princ.ipic;s Í:deo::..: 
l6gicos en que. se' :L~l3pir6 nuestro· legislador '.al.: E31a. 
borar la. Ley F~der~lº del. Trabajo. considera' que\ a.= 
pesar de que· se les· denomine recursos estos nc;i'.'lD {.;_ 
son, toda vez que .. lD Lini~ que ha.ce nuestra Le°};:;É=e.!:. 
deral . del Trabájo ·. rio i:i~. est~bleéer cori-eccÚ:in.es/8 /,:,; 
medidas disc:Í.pÍinkria.s que se imponen a las .p~~o~ 
nas f:!s:icas que integran las Juntas, pero que}'e3st~s 
medidas de ninguna manera constituyen medicis' i:íe'':i,rri..:. 
pugnaci6n para a.tacar las resoluciones dict~dás . 
por las Jun(ji=ts en los conflictos qbrerc;.;_patrdna-•-~ 
les. 
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CONCLUSIONES. 

1.- El Derecho Procesal Laboral es uni-instancial,
toda vez que no existe lo que ¿omunmente se conoce
como la segunda insp.ancia en otras ramas del dere-
cho., 

2.- ~?ntra los laudos dictados por i:as .Juntas de -
Conciliaci6n y Arbitraje, tanto locales como fede
ralrás,' no procede ningún' recurso 16.bor8.l' solo pue
d~n ~er ·impugnados mediante el .Ju:ic:io de 'Afnparo. 

3 .,;.:. Lo's laudos dictados por las ,Juntas de Concilia 
ci6n y Arbitraje, tanto loca'.ies c6mo féderales, __:: 
tien~'n.:1.gu~l f,uerza y, vali.deiz que las· sentencias que 
se dictan en segunda. instancia en materia penal y ..,, 
civil );r por lo mismo, únicamente pueden ser impugn~ 
das mediante el .Juicio de Amparo. 

4.- Nuestra Ley Federal del Trabajo no menciona::i 
ningún proce~imiento especial para impugnar los la,!;! 
dos dictados por las .Juntas de Conciliaci6n y Arbi
traje, a excepci6n expresa del .Juicio de Amparo, 
que no es un recurso sino un juicio aut6nomo con 
características propias. 

5.- La revisi6n que menciona nuestra Ley Federal -
del Trabajo como recurso, a mi cr::iterio no lo es,.
en virtud de que no ataca los puntos.resolutivos de 
los laudos, siendo que una de las características -
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fundamentales - de lo_s recursos - es -- impugnar los pun-· -
, tos nesolutivos de las sente-_ncias~ 

6 .- Considero que la denominab:i~n ~ue nuestro· le
gislador da al Cap::ttulo VIII, ct~iT::tt~lo XIV de -;;.-
la Ley Fede7::'.al del· Trabajo actu~1:~;··es:::9~r6nea por-_ 
que habla de RECURSOS y si se'-,anal:iza''dsbidamente
dicho cap::ttulo se p9drá afirmfir.~ que ;no':~eX::iste recu!:,, 
so alguno. •·::_':_:·_[_;., ; ·. · ; . 

\ .. l.' 

7 .- Considero que nuestra act;JB.i' Ley Feider~l del Tra 
bajo no señala ningún pro'cediri!i:L·erito 'pá.ra .'impugnar :_
los laudos y que lo úniéo c¡ue'··:ITlenc':iona eri su cap::t
tulo denominado Recurs~s·, - s,;on medidas o medios para 
reclamar los actos de ids 'pr~siderítes de· las .Juntas 
mas no para impugnar sus decisiones como parte in~ 
tegrante de un Tribunal Colegiado, solamente como -
personas-~físicas~ 

8.- Considero que de existir realmente recursos en
materia laboral se estaría =ntra la tutelaridad .-
de la Ley Federal de Trabajo, que es emin'enterriente
soci.al.;;-y protectora de la clase obrera. 
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